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PUNTOS DE SUSCRICION. 
«ato npriódico, y en laa librerías de iBatlly-Bai-

MADRID: ^ ¡ S Í S t S S l Publicidad, Pasaje de Matbeu, y Uo& / ^ r ^ plaza del Principe A 
y Plasa, Carretas, o- ^^,.{33 y administraciones de correos. 

PfeovWtfrf» J ? ^ 8 ^ ^ , D. Joan Laugier..-;/a'u7a, Sres. Ranuy 
Ü L T n A M A R : ^ f l ^ ^ a n a r ¿ a > u Amaranto Martínez de /scobar . -

y_GiraUB;lr' D. lenacio Guasc 

S ^ e t o í ^ ^ ^ * * * ^ Jy' Manuel R- Pitt0-—£l,séo'a' ^iario dos 
Pobres. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
• fi __Noticiasoficiales de Kiew anuncian que 

I ^ T S o de reinar la mayor tranquilidad en el 
00 de Kiew, Padolia, Volhynia y ü k r a n i a . 

h ao 6.—Cuatro ejecuciones capitales han de-
^ f l " er lagar ayer por la mañana en Varsovia. Dos 

biáo te°oe^deDa¿0g fueron considerados por las autori-
^ 108 C invitas como funcionarios del comité central ¿ades moscovf-» 
nación»1-

. fi _Lafarina. vicepresidente de la Cámara de 

• tados,acaba de monr-
^ H acta ̂ e constitución de la compañía de caminos . de Cerdeña ha sido firmada ayer en L ó n -hierro " 
dres-

frrna 6.—Stramenga, Durbols y Cerito, jefes de 
d¡doá h^n sido condenados por el tribunal militar 

francés á cinco años de cárcel y pérdida de derechos ci-
YÍl6S* 

Berlin 6—El príncipe Constantino ha vuelto á Var-

lovia. 
paria 7 - E l ministro de Negocios extranjeros mon-

¿pur Drouyn de Lhuys ha reclamado del gobierno 
eeipcio la ejecución formal del programa arreglado en-
¡re Said-Bajá y la compañía del canal de Suez. 

Viena 7 - El príncipe Constantino, al dirigirse á Cri
mea, pasará por esta el 10 con el objeto de presentar 
gas respetos al emperador. 

7—Las instrucciones a propósito de eleccio
nes tienen por base las ordenanzas existentes. 

pflri'8 7.—Hay noticias de Nueva-York que alcan-
Bnal29. 

El presidente Davis ha resuelto armar 500,000 ne-
p-os, á quienes después de la guer ía se les concederá 
la libertad y se les darán tierras. 

Han terminado las operaciones de la quinta en Nue
va-York. 

El Pays dice que se han entablado negociaciones 
para un empréstito mejicano. Parte de él se dedicará 
á pagar los créditos que varias potencias tienen contra 
Méjico. 

La France dice que hay motivos para temer que el 
partido hostil á la transacción en la cuestión polaca 
domine en San Petersburgo. 

£er/i« 7.—El ministro del Interior abrió ayer el 
Congreso de estadística pronunciando una corta alo
cución. 

Hamburgo 7.—El Inválido Ruso hace constar que la 
insurrección polaca aumentó en Junio y Julio. 

París 8.—Quedan el 3 por 100 á 68-90; el 4 1/2 á 
95-75; el interior español á 51 3/4; el exterior áOO; la 
diferida á 00, y la amortizable á 34. 

Londres 8 —Quedandos consolidados de 93 6/8 á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que, fundado en el mal 
estado de su salud, me ha expues o el capitán general 
de ejército D. Francisco Serrano, duque la Torre, ven
go en admitirle la dimisión que ha presentado del car
go de vicepresidente de la junta consultiva de guerra; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Kstá rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

Al pié de estas líneas insertamos íntegro un 
artículo publicado por La Abeja Montañesa, 
ilustrado periódico de Santander, que contiene 
datos y explicaciones importantísimas para apre
ciar la situación y el porvenir del ferio-carril de 
^abel I I , uno de los principales de España. 

Con notable minuciosidad y precisión demostró 
La Abeja que no tienen fundamento alguno razo-
âb e los cargos que la Crónica Mercantil de 

^ailadolid formula en contra de la empresa, ni 
,0s pronósticos que se permite hacer respecto del 
rnTrnT^ de l0S capitales emPleatlos en a q ^ l ca-

La Crónica se opone á la autorización solici
t a para emitir nuevas obligaciones hipotecarias, 
•«ta obligación, sea cualquiera su origen, es an-
^patriótica. Cuando una empresa ha hecho sa-

j.cios cuantiosos y esfuerzos constantes para 
^alizar una obra de incalculable utilidad para el 
Pai3> y cuando los resultados de esos sacrificios y 
^ e3os esfuerzos se han conseguido en gran par-
j , ' e ' ^ber del gobierno es apoyarla para que 
^ á su fin en el más breve plazo posible, 

ean los lectores en qué términos se expresa 
estro apreciable colega de Santander: 

. ^ M a n i e r 2 de Setiembre.—De propósito hemos de-
^ pasar algunos diasantes de ocuparnos del artículo 

Oado que respecto de la situación y porvenir de 
krro-carril de Isabel I I publicó la Crónica Mer-

S r » periódico de Valladolid, en su núm. 116, cor-
Prim161116 al 22 del mes (iue anteayer terminó. Su 
diffn!^ ^ectura causó en nosotros la misma justa i n -
^ a c i o n qUe en todos los demás que le leyeron sin 
ft^d ' y conocian ó descubrían lo inmotivado é in-
avies^0^6! ataqae, y su objeto y tendencias no poco 
^ b i r de ^ disposición de ánimo no era fácil 
bramos C0Q la calma 7 mesura que siempre acostum-
Conibatiy ^ deseamos empiear, aunque sea para 
11611 ^sctir01^08 ?Ue' CUal 61 de qUe 86 t^ata, no tie' 
que «e lea • de D,ing,in género' baj0 cualquier aspecto 
aprime " í^6, Ya Pasa<?09 algun09 ^^s. 7 con ellos 
do attícu^ lmPresion' vamos á ocuparnos del expresa-
aer de n ^ llenaa(io a8Í uoa tarea que entendemos 

ne8tro deber. 

ne!^ vi1Sta 6 redactor ^e aquel no tenia, en ver-
n0 t d de ^ v e r t i r , como lo hace á su final, 

lo di mtere9e9 en Pro de este ferro-carril; bas-
^cisiou d ^1 61 contextodel art ículo, y no habia 
^ c i o u d e 6 Protesta- La misma comprende la 
ae c a r 6 n0 86 tenian en COntra de la empresa 
860 ^ poner T qUe 8010 la imParcJaUdad y el de-

^ en olaro la verdad y la justicia hablan 

CONDICIONES BE L A SUSCRICION. 

Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 
ta rde , excepto los domingos 

MAnrun: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
8es 60.-Por los comiBionados: un mes 14 rs., tres meses 36, se.s me 

^ P I L C I A S : En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Miércoles 9 de Setiembre de 1863. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
n ú m . 57 , cua r to bajo. 

Núm. 1187. 

guiado la pluma. Permítasenos que participemos de la 
opinión general, que no cree en tal aserto, porque de 
pocos es desconocido que el arúculo-ha sido producto 
de un plan preconcebido, al que aquí no se prestaron, 
y que se llevó á otra parte para suscitar obstáculos á 
la buena marcha de las obras, y de consiguiente á las 
entidades que de ellas están encargadas, salvando de 
esta suerte ó saliendo ménos mal librados dé ̂ ciertos 
compromisos pendientes, y de que en verdad ninguna 
parte ni culpa tenia la empresa del ferro-carril, á 
quien tan gratuita como inexactamente se ataca en el 
artículo. No queremos decir más sobre este particular, 
ya porque estamos persuadidos de haber sido compren
didos por todos, y ya porque esperamos desaparezca, 
si es que no ha desaparecido para este momento, el 
móvil que guió la pluma, y que no fueron por cierto 
la imparcialidad y el deseo de poner en claro la verdad 
y la justicia. 

Poco se atendieron estas al presentar, como se presen
taron, la situación y porvenir de este ferro-carril, ex
citando al mismo tiempo al gobierno de S. M,'(Q. D . G.) 
para que no concediese la autorización pedida para 
nueva emisión de obligaciones hipotecarias, y llamando 
hácia sus cálculos la atención de los capitalistas que en 
el negocio pudieran interesarse, y que según ellos no 
debían de hacerlo si no querían verse envueltos en 
una completa ruina. 

Nos parece que la expresada excitación fué algún 
tanto tardía, porque la autorización está concedida, ó 
es de suponerse tal, atentas las disposiciones que rigen 
en la materia y otras circunstancias concurrentes. De 
todas suertes, el gobierno se hubiera para ello cuida
do muy poco de los cálculos y apreciaciones de la Cró
nica Mercantil, y solo se habría limitado á examin,ir si 
la autorización pedida estaba dentro de las condicio
nes y límites que las leyes vigentes tienen establecido 
y marcado para la emisión de obligaciones hipotecarias 
por parte de las empresas de ierro-carriles, condicio
nes y límites dá que no se ha salido ni se saldrá por la 
de este. 

Para nada tenia que investigar si las obligaciones 
tenian ó podrían tener asegurados sus intereses y amor
tización; esta investigación solo toca á las personas ó 
capitalistas que habían de interesarse en la negocia
ción, y que de seguro no necesitan ni de la tutela del 
gobierno ni de los cálculos ni consejos del citado pe
riódico. De cierto, antes de comprometer sus capitales, 
cuya adquisición les habrá costado no pocos afanes y 
vigilias, tendrán bien analizado y pensado cuanto á la 
empresa concierna en su presente y porvenir. La ex
citación, pues, y los consfijos indicados, eran bien i n 
útiles y baldíos; consideración que, fuera de otras 
muchas, debió haber apartado al articulista, ó á sus 
inspiradores, de su inmotivado ataque á la empresa de 
este ferro-carril; no descendiendo para ello al debido 
examen de la situación de las cosas, ó desfigurándolas 
de conformidad con su intento y sin respeto alguno á 
los cuantiosos intereses comprometidos en este ne
gocio. 

Con tal propósito se dice que la subvención directa 
concedida por el gobierno, elcnpllal social y los dos 
empréstitos realizados, ascienden en junto á la canti
dad de 215 millones, con los que, se añade, podía ha
cerse por completo un ferro-carril, cual este, de 141 k i 
lómetros, de una sola vía, y cuyo trazado no presenta 
sérias dificultades sino en la cuarta parte de su longi
tud total, ó sea en las obras en ejecución de Reinosa á 
Barcena. Parece imposible que tal se asiente tan cprca 
de los sitios que recorre el ferro-carril, y por personas 
que sin duda le han visto de frecuente, pues que de
ben haber observado que las dificultades de todo g é 
nero han abundado y abundan, y se suceden unas á 
otras, haciendo trabajar no poco á los hombres de la 
ciencia para su solución. Y ya resuelto el trazado de 
Reinosa á Barcena, de manera que honra á los inge
nieros y demás que han ejecutado tan importante tra
bajo, no se encuentran allí por cierto las dificultades 
más sérias del camino , cuya conclusión en un periodo 
no muy largo está asegurada, pese al articulista y pa
trocinadores, merced á los estudios de aquellos y al 
celo de las empresas que la tienen á su cargo. 

No ménos sorprende el que se diga ó califique al ca
mino de una sola via, ocultando que está construido 
parados, lo cuales altamente importante y ha sido 
no poco costoso, estando aquel formado de continuo de 
considerables obras de fabrica, altos desmontes en 
roca, y terraplenes y no pocos túneles, ü n camino cual 
este no se hace por millón y medio de reales por k i ló
metro, según aparenta creer la Crónica Mercantil; y 
si en otra parte se ha hecho, como dice, por las dos 
terceras partes, ó no ha sido tan difícil, ó le han infor
mado mal, y á esto tenemos motivos para atenernos. 
No há mucho tiempo que vimos un estado del costo de 
construcción por kilómetro de ferro-carriles en el ex
tranjero, y recordamos que en Inglaterra habia ascen
dido á cerca de dos millones de reales, siguiendo 
los demás países esta misma proporción, salvo la Bél
gica que solo salía por 400,000 -francos, ó sea poco 
más de millón y medio de reales. Y si esto es así en 
países donde están más adelantados en la construcción, 
que producen por sí y de consiguiente á precio más 
barato loa más importantes materiales para ella, y cu 
ya naturaleza ó accidente del terreno son mucho me
jores que los del nuestro, no sabemos cómo con buena 
íé se asienta que aquí hemos de construir con más ba
ratura; si en algún tiempo pudimos creer otra cosa, 
hace mucho que la experiencia nos hizo conocer nuestro 
involuntario y disculpable error y nos impulsó á enmen
dar sus consecuencias, como en gran parte están enmen
dadas y se enmendarán de completo, continuando uni
dos, y contando, como debemos contar, con la protec
ción del gobierno. Preciso seria también examinar si 
en el cálculo ó estado del costo de los caminos extran
jeros estaba incluido el material móvil, y si estaban 
construidos para dos vias; dudamos algo de lo prime
ro, y no creemos equivocarnos al afirmar que no ha 
sucedido lo segundo, y aun que su única via tiene m u 
cho ménos ancho que la nuestra. Por todo es incues
tionable que, en especial en estos últimos tiempos, ca
da kilómetro do camino de hierro no ha podido ni hoy 
puede hacerse por lo que se le antoja suponer al ar
ticulista de la Crónica Mercantil, y mucho ménos t ra
tándose de un camino cual el de Isabel I I . 

Se continúa diciendo que del balance presentado en 
la última junta general de accionistas, resulta que en 
31 de Diciembre del 62 se habia invertido en los 107 
kilómetros la enorme suma de 200 millones de reales. 
Está muy distante de resultar tal cosa del expresado 

documento, y no se acierta á comprender cómo se 
adultera su contexto, cuando tan fácil es recibir un 
mentís, como aquel le da con su cifra por tal can' 
sal de 168 millones y pico. Más han debido de cos
tar, según lo que dejamos sentado, y si no lo han 
costado, es debido á los tiempos en que fueron eje
cutados y al celo y diligencia puestos por sus dife
rentes administraciones, cuyos individuos tienen des
de luego á su favor el no haber percibido emolu
mento alguno por el desempeño de su difícil cuanto 
enojoso encargo, ejemplo de abnegación no imitado en 
otras partes que se creen marchan á la perfección, y 
no ménos por el cuidado y esmero puestos por todos 
los encargados de las obras. 

Por lo demás y al objeto del artículo no hay que 
atender al costo que puedan haber tenido los 107 ki ló
metros construidos, sino á los valores que de los perci
bidos tienen derecho al reintegro, ya directo, ya por 
amortización, ó á la parte proporcional en los produc
tos. Como ae dicho balance se desprende, los indicados 
valores son en números redondos los siguientes: 55 
millones percibidos por razón de las acciones emitidas: 
50 millones, de que ya están amortizados 8, por el 
primer empréstito representado por obligaciones hipo
tecarias: 8 millones, producto de las 8,421 obligacio
nes hipotecarias de la segunda emisión y que hacen 
parte del empréstito de los 30 millones; y por fin 32 
millones, importe de pagarés y letras pendientes. 
Reunidos á una suma ascienden á la de 136 millones, 
que son los que al objeto del artículo hay que conside
rar como invertidos en las obras, pues son los únicos 
(jue tienen derecho á un reintegro directo, ó á percibo 
de intereses y amortización, ó á los productos líquidos 
del camino, siendo aquella cifra muchísimo menor, 
como se ve, que la que el arciculista pone maliciosa
mente, y sin duda para servir á su objeto. 

Siguiendo en su poco envidiable tarea, presenta co
mo incompletas en partes importantes las secciones en 
explotación, y por insuficiente el material móvil, hasta 
el punto de haber llamado la atención del gobierno y 
precisádole á adoptar medidas excepcionales para obli
gar á la empresa á su aumento, y que para llenar estos 
vacíos y cubrir el déficit de intereses y amortización de 
obligaciones, acciones y deuda flotante hasta la con
clusión del camino, se necesitarán lo ménos 35 mil lo
nes de reales. Por nuestra parte entendemos que la c i 
fra estará muy distante de llegar á tanto, entre otras 
razones, porque abierta toda la línea, bastará en lo 
principal el actual material móvil, visto que es sufi
ciente para las dos secciones que ahora so explotan, 
sin que haya habido mo ivo racional para quejarse del 
buen servicio. Y buena prueba de ello es e- brevísimo 
tiempo que duraron las medidas excepcionales que se 
recuerdan, y que en nuestro concepto no se hubiesen 
empleado si la situación de las cosas so hubiera pre
sentado tal cual era en sí. Todo ello no obstante, no 
tenemos inconveniente en aceptar, aunque notable
mente exagerada la cifra de 35 millones, que se sientan 
en el artículo para indicados objetos. 

Algún tanto elevada nos parece también la cifra de 
70 millones,.que, según el articulista, serán precisos 
para la conclusión de las obras de Reinosa á Barcena, 
ajustadas con la sociedad Crédito Castellano. Desde 
luego su presupuesto no llega á tanto, y no son aque
llas de naturaleza que puedan dar lugar á equivoca
ciones de importancia en su cálculo. Además, en 31 
del último Diciembre, que es el punto de partida para 
las apreciaciones de la Crónica Mercantil, se hablan 
ya gastado en la construcción de dichas obras aobre 4 
millones de reales, que habría que rebajar del presu
puesto, que, repetimos, no llega á la cifra de los 70 
millones. Todo ello no obstante, aceptamos como cier
to que se invertirán en el objeto expresado. 

De esta suerte tendremos que, no escasos en conce 
siones, reconocemos que hasta la terminación de las 
obras serán necesarios los 103 millones que sienta el 
articulistí", y á que podrá atenderse con los 19 mil lo
nes que restan de acciones no emitidas, y que en su 
mayor parte están colocadas á la par, con los 15 millo
nes que falta percibir de la subvención directa por 
parte del gobierno y que se cotiza muy cerca de la 
par, y los 71 millones restantes con empréstitos repre
sentados por obligaciones hipotecarias, ó en buena, 
parte con auxilios que hay derecho á esperar, y es 
muy posible que se concedan, en atención á la impor
tancia y dificultades del camino y á otras muchas con
sideraciones que aconsejan la concesión de aquellos en 
proveicho mútuo del Estado y de la empresa. No duda
mos de que los representantes de esta y las demás per
sonas que por su posición y conocimientos puedan 
gestionar y contribuir á que se adopte el acuerdo que 
ligeramente dejamos indicado, no dejarán de hacerlo 
en tiempo oportuno; pero en el entretanto seguiremos 
razonando sin contar con tan probables recursos. 

En tal situación tendremos que terminado el cami
no, resultará que los valores á percibir de sus produc
tos líquidos serán los siguientes: 50 millones del pri
mer empréstito representado por obligaciones hipote
carias de primera emisión, y del cual, como dejamos 
dicho ya, están amortizados sobre 8 millones; 111 de 
emisiones posteriores y que se compondrán de los 8 ya 
emitidos, según el último balance; 71 de emisiones su
cesivas para cubrir la parte en descubierto, según arri
ba, de las atenciones pendientes hasta la conclusión 
del camino, y 32 que son también de emitirse en el 
tiempo de dicha construcción, ó después, para la ex
tinción de la deuda flotante, siendo todos representa
dos por obligaciones de duplo valor al 3 por 100 de in 
terés y con amortización de 80 años, y por fin los 75 
millones de acciones, que forman según la ley el capi
tal social. Tendríamos, por lo tanto, que los valores á 
percibir ascenderian en junto á 236 millones, y no á los 
245 que se sientan en el artículo. La diferencia en 
guarismos de esta especie no es de importanciaj pero 
no hay por qué alterar la verdad de las cosas. 

A luego de esta equivocación se sienta en el artículo 
otra de más trascendencia, cuando se dice que termi
nado el camino, se necesitarán unos 13 millones de 
reales para amortizar anualmente parte de la deuda y 
pagar sus intereses, lo que está muy distante de ser 
cierto. 

Para intereses y amortización del capital y prima de 
las primeras obligaciones hipotecarias que quedarán 
extinguidas de completo dentro de treinta y tres años, 
se necesitan solo en cada uno 3.310,000 rs., y por los 
mismos con estos para la de segundas emisiones por los 
111 millones ó 222 en obligaciones del 3 por 100, serán 
solo precisos 7.350,000 rs. anuales, y en junto 10.660,000 

que distan no poco de los 13 millones que en el artículo 
se anotan para sacar un déficit á tan sagrado objeto y 
dejar sin esperanza ni recurso alguno á los accionistas. 
No hay temor de que ni uno ni otro suceda, como pa
samos á demostrar, valiéndonos en buena parte de los 
mismos cálculos del articulista, é indicando otras con
sideraciones que pueden llevar la tranquilidad al áni
mo de todos los accionistas, porque á la verdad los te
nedores de obligaciones encontrarán desde luego ase
gurados de todo punto los intereses , amortización y 
prima de aquellas, aun cuando nos atuviésemos á so
los los productos líquidos que en el artículo se dicen. 

Por término medio se reconoce en aquel que el ca
mino, después de concluido, tendrá un producto bruto 
de 24 millones de reales. En nuestro concepto llegará á 
más de ordinario, y para ello nos fundamos en el cono
cimiento de lo que ha producido en estos tres últimos 
años, en el natural aumento que entonces han de tener 
el número de viajeros y de mercaderías por la mayor 
comodidad y facilidad en el trasporte, y en el mayor 
recorrido de 34 kilómetros. Todos estos datos, no apre
ciados con exageración, dan algo más de productos bru
tos que los 24 millones que se sientan en el artículo; 
ello no obstante, no tenemos inconveniente en confor
marnos con esta cifra. 

No podemos hacerlo así con la deducción del 50 por 
100, que se hace sobre dichos productos por gastos de 
explotación y de conservación ordinaria del camino. 
Por término medio y descartados algunos gastos, de 
completo extraordinarios, solo han montado aquellos 
en los últimos tres años á unos 8 millones de rea
les, y eso que una via recien construida exige de suyo 
una conservación muiho más costosa que pasados unos 
pocos años. 

Ahora bien: abierto y en explotación el camino, nos 
parece que los gastos por los dos indicados conceptos 
no deberán de subir á más de los 8 millones. Desde 
luego tenemos que el personal de via y estaciones no 
darla lugar á aumento, porque con el sobrante de las 
estaciones de Reinosa y Bárcena, hoy cabezas de línea 
con todas las atenciones inherentes á las mismas, y 
que entonces dejarían de serlo y de tenerlas, habrá 
más que el suficiente para las necesidades de esta clase 
en los 34 kilómetros en construcción, y que por la du 
reza del terreno y otras circunstancias serán también 
de fácil conservación. Otro tanto acontecerá en trac
ción y aun en el material, pues que con lo actualmen
te existente, con lo que se explotan bien y con regu
laridad dos líneas, conceptuamos que podrá explotar
se igualmente, si es que no mejor, una sola que en
tonces tendríamos, no debiendo tampoco ser mucho 
mayor el gasto de combustible, porque para buena 
parte del nuevo trayecto bastaría la fuerza que las l o 
comotoras conservan y tienen que perder en las esta
ciones de su término, ó sea en las expresadas de Rei
nosa y Bárcena. Por todo nos creemos con derecho á 
repetir que hay fuertes motivos para creer que los 
gastos de explotación y conservación ordinaria no ex
cederán, abierta toda la línea, de 8 millones á que 
han montado por término medio en los últimos tres 
años. Sin embargo, no tenemos inconveniente en ele
varlos á 9.600,000 rs., que corresponden al 40por 100, 
tipo á que sabemos habría personas y sociedades que 
se comprometerían con todas seguridades á haoer por 
sí dichos servicios. 

Nos parece que no podemos estar más justos y razo
nables, y entonces tendríamos 14.409,000 rs. como pro
ducto líquido, deducido el costo de indicadas atencio
nes; y haciéndolo después de los 10,600,000 rs. para 
intereses y amortización del capital y prima de las 
obligaciones hipotecarias, según arriba dejamos con
signado, restarían para accionistas 3.740,000 rs., que 
equivalen muy próximamente á un 5 por 100 sobre 
los 75 millones del capital social. 

No es fácil atacar ni desvirtuar los cálculos que de
jamos consignados, y de los que aparecen asegurados 
con toda notoriedad los derechos reconocidos á las 
obligaciones emitidas y que habrá precisión de emitir 
por la empresa del ferro-carril de Isabel I I , y que d i 
fícilmente habrá un negocio en que toda persona pue
da invertir mejor sus capitales ó sus ahorros; ya se 
comprende y se comprenderá así en adelante, no obs
tante los interesados y poco justos ataques de la Cró
nica Mercantil. 

No ménos aparece que á los accionistas está muy le
jos de quedarles nada, absolutamente nada, y lo que 
es peor, ménos que nada, como se complace en decir 
en su artículo. Desde luego les quedará un resultado ó 
un interés, que, pasados muy pocos años, es probable 
que sea de los mayores que gane el dinero en España, 
y además es de tener muy en cuenta, y no sabemos có
mo el articulista lo olvidó ó pasó en silencio, que por 
repetidas leyes está reconocido á los accionistas de este 
ferro-carril el abono de la diferencia que pueda haber 
entre el producto líquido de la explotación y el 6 por 
100 de interés anual. Y no es esto solo, pues que por 
las mismas leyes y una reciente real órden está reco
nocido á los mismos accionistas, y para en todo caso y 
evento, la amortización hasta 60 millones, que forman 
las cuatro quintas partes del capital social. Por estos 
medies, ó por los que, según tenemos indicado, hay 
derecho a esperar, ó por otros que podrían adoptarse 
en provecho del Estado y de la empresa, pueden los 
accionistas del ferro-carril de Isabel I I estar tranqui
los y contar como completamente asegurados el ca
pital que dedicaron á tan importante obra y sus le-
"gítimos intereses, cuidándose bien poco de los apa
sionados é inexactos cálculos de la Crónica Mer
cantil. 

Algo más pudiéramos añadir, pero no lo hacemos 
porque no lo permite la naturaleza de un periódico, y 
porque conceptuamos que con lo expuesto queda de
bidamente contestado el artículo de que nos hemos 
ocupado; y así, concluimos bajo la grata esperanza 
también de que no la pasión ni los intereses contrarios 
guiarán en adelante la pluma de los redactores de la 
Crónica Mercantil, sino que, por el contrario, solo la 
emplearán consignando lo que reclama la imparciali
dad y el deseo de poner en claro la verdad y la ju s t i 
cia, á que al presente no atendieron, como es siempre 
debido y dejamos patentizado.» 

El Lloijd de Barcelona ha publicado el siguien
te artículo sobre vapores-correos trasatlánticos: 

«VAPORES-CORREOS DE LAS ARTILLAS. 

El interés que cuanto tiene relación con el impor
tante servicio del correo trasatlántico ofrece al país en 

general y muy especialmente á Alicante, toda vez que 
los vapores encargados de ese servicio pertenecen á 
nuestra matrícula y la empresa de los mismos radica 
también entré nosotros, nos hace reproducir el siguien
te art ículo, que bajo el epígrafe anterior publica el 
Lloyd de Barcelona. 

Por otra parte, y prescindiendo de esas considera
ciones especiales que deben hacernos mirar con espe
cial predilección lo que se refiere á la empresa citada, 
el artículo del Lloyd es muy digno de fijar la atención 
del público por sus juiciosas apreciaciones. 

Hélo aquí: 
«La sorprendente rapidez y regularidad con que 

estos buques atraviesan el Atlántico, está llamando 
justamente la atención pública, en términos que na
die se atreve á poner en duda ya que la e apresa cuen
te con los mayores elementos para llenar cumplida
mente el importante servicio que está á su cargo; pero 
los viajes de Cádiz á la isla de Cuba no están en con
sonancia con los de regreso, y el público y el gobierno 
de aquella interesante Antil la solo se aprovechan y 
utilizan de tan buenas condiciones en parte, ó como 
si dijéramos, á medias. 

Efectivamente, estamos recibiendo noticias de la 
Habana en catorce y quince dias, y en aquella rica 
ciudad, donde la llegada de cada correo es un verda
dero acontecimiento, que todo el mundo lo aguarda 
con una avidez inexplicable, que solo la comprenden 
los que lejos de las personas de sus afecciones y de la 
madre patria están acostumbrados á sentirla, en aque
lla apartada provincia de España, no gozan del mismo 
beneficio de rapidez y exactitud en los viajes de los 
correos trasatlánticos. Allí se recibe la corresponden
cia generalmente á los veinte días, y algunas veces 
más tarde, y no es ciertamente por culpa de la empre
sa n i de sus vapores, que han ido hasta en diez y siete 
y medio dias. El gobierno, en nuestro concepto, no 
estuvo acertado al establecer el rumbo ó itinerario de 
estos, fijándoles unas escalas que los separan de la ver
dadera derrota que debieran seguir, y esto es lo que 
precisamente nos proponemos explicar al escribir este 
art ículo. 

Difícil es encarecer toda la importancia política y 
comercial que en todos tiempos ha tenido la isla de 
Cuba, y la que tiene en el dia rodeada de aconteci
mientos los más graves y de suyo tan claros que no 
necesitan explicarse. 

No hay un solo español que desconozca esto y que 
no esté penetrado de que son absolutamente indispen
sables rápidas y frecuentes comunicaciones entre aque
lla Anti l la y la península, que acerquen todo lo posi
ble una á otra. 

La distancia de Cádiz á la Habana con las escalas de 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico y Samaná, es de 
4,500 millas náuticas, y la directa sin escala alguna 
entre los dos puntos, 4,012. Hay, pues, una diferencia 
de 488 millas, equivalentes a dos días de navegación 
de un buen vapor, en circunstancias f avorables. Ra
zón que indudablemente tuvo el gobierno para haber 
fijado veinte días á los viajes de ida, y diez y ocho á los 
de regreso, en las condiciones que presentara al sacar 
á pública licitación el servicio. Pero además de estos 
dos dias que corresponden á la diferencia en las dis
tancias, hay otros dos más de pérdida en las recaladas 
y permanencias en los puntos de escala, sin contar con 
la que necesariamente tiene que sufrir un buque 
cuando se ve obligado á ceñirse á una derrota determi
nada de viaje corto, como es el de Cádiz á Canarias, en 
lugar de ser árbitro d-; aprovechar vientos y mares co
mo se efectúa en las largas travesías, y estas son las 
verdaderas causas por que se tienen los noticias de la 
Habana en catorce y quince dias en la península, y 
tarda veinte y veintiún dias nuestra correspondencia 
en llegar á la Habana. 

Probado como lo tenemos ya, y la experiencia ha 
demostrado, por los viajes de todos los vapores-correos 
desde su establecimiento, que la isla de Cuba se perju
dica lo méaos en cuatro dias en recibir la correspon
dencia de la península por verse obligados los buques 
que la conducen á hacer las escalas de Canarias, 
Puerto-Rico y Samaná, veamos cómo se puede estable
cer la comunicación directa de Cádiz á la Habana, 
perjudicando lo ménos posible á los puntos que hoy 
sirven de escala á la línea. 

La de Santa Cruz de Tenerife es indudablemente la 
que causa más atraso al viaje á la Habana, pues nunca 
baja la pérdida de dos dias, y en travesías de vientos 
recios al vendabal puede llegar hasta cuatro y cinco, 
por verse el correo obligado á navegar contra mar y 
viento, cuando sin tener que hacer su escala pudiera 
ganar al Oeste muchas veces hasta á un largo sin salir 
de su línea de rumbo. Afortunadamente se puede su
primir esta escala sin sacrificios por parte del Estado, 
y con el perjuicio insignificante de dos ó tres dias para 
las islas. 

Los vapores-correos que los Sres. Bofil, Martorell y 
compañía tienen contratados con el gobierno, ponen 
en comunicación directa á las Canarias con la penín
sula, con viajes quincenales entre Cádiz y Santa Cruz 
de Tenerife, y sus navegaciones nada dejan que de
sear. Arregladas las salidas de estos vapores de modo 
que coincidan con las llegadas de los trasatlánticos á 
Cádiz y las llegadas de los mismos con las salidas de 
los últimos para la Habana, se tendría servida con toda 
la regularidad apetecible la correspondencia entre d i 
chas islas y la de Cuba. 

Si las transa'Cciones comerciales de Cuba, -Santo Do
mingo y Puerto-Rico, no reclamaran por de pronto el 
establecimiento de una línea de correos entre aquellas 
Antillas, los recientes acontecimientos políticos de la 
antigua isla Española, y los que pudieran surgir 
en adelante, exigen una unión que enlace y ligue 
continuamente á las tres hermanas bajo una autoridad 
superior, común á todas ellas; y en este caso, con el 
fin de disminuir también el exorbitante presupuesto 
que pesa sobre aquellas arcas, seria indispensable un 
vapor-correo, al ménos quincenal, que tuviese al cor
riente al gobernador general de aquellas islas del es
tado y necesidades de cada una de ellas, y estos mis
mos buques podrían trasportar la correspondencia de 
la península á Santo Domingo y Puerto-Rico, saliendo 
de la Habana los dias de la llegada de los trasatlánticos 
á aquel puerto, y regresando al mismo los dias de la sa
lida de aquellos para Cádiz. 

Pero mientras esto no se lleve á efecto, ó se invente 
otro arbitrio para evitar la escala de Puerto-Rico, se 
hace absolutamente preciso que se suprima la de Sa
maná por innecesaria y enteramente perjudicial á la 
travesía de Puerto-Rico á la Habana. 

• Samaná no tiene hoy importancia política ni comer
cial, y la correspondencia va de allí á la capital (Santo 
Domingo) por un mal camino, empleando más tiempo 
que tardaría una goleta de Puerto-Rico á Santo Do
mingo. Debe, pues, dejarse la correspondencia en 
Puerto-Rico, pnra que llegue un dia antes á Santo Do
mingo. 

Para ganar las 180 millas que hay de distancia 
desde Puerto-Rico á Samaná, deben necesitar gene
ralmente los vapores-correos unas diez y siete horas "y 
por consiguiente, para llegar al último puerto de día 
retardaran su salida hasta las dos ó las tres de la tar
de, perdiendo en Puerto-Rico una porción de horas 
preciosas. Estas, y las que invierten en la recalada v 
permanencia en Samaná, siempre les ha de atrasar un 
día el viaje a la Habana. Se ve, pues, que la escala de 
Samana es innecesaria, y perjudicial á Santo Domingo 
y la Habana. 6 

Creemos que hemos dicho lo bastante para probar 
que sena muy conveniente que los viajes de los cor
reos trasatlánticos fuesen directos de Cádiz á la Ha
bana sin escala alguna, y que debieran suprimirse i n 
mediatamente las de Santa Cruz y Samaná, por su es
caso interés y el perjuicio que causaa al gobierno, al 
comercio y al público en general, retirdando conside
rablemente la llegada de la correspondencia á las A n 
tillas. 
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Si el gobierno toma alguna resolución, pesando 
nuestras razones, nos daremos por satisfechos de haber 
tocado un asunto que, en nuestro concepto, es bas
tante esencial é importante, pues tenemos el convenci
miento de que una hora sola de anticipación de nuestra 
correspondencia á la Habana, tiene siempre más inte
rés político y comercial que el retardo insignificante 

3ue pueden experimentar los demás puntos de escala 
e nuestro correo trasatlántico.» 

SVSCR1CI0N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continúa la lista oficial publicada en la Gaceta núm. 228 
rfe 16 de Agosto próximo pasado. 
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Dirección general de rentas estancadas. 
limo. Sr. D. José María de Gssorno, director, 500 rea

les.—Sr. D. Gabriel Secades, segundo jefe, 350.—Se
ñor D . José Rivero, jefe de administración de tercera 
clase, 300.—Los demás empleados, 6,630. 

Dirección general de la deuda. 
l imo. Sr. D. Victoriano Fernandez Lascoiti, direc

tor, 500 rs.—Sr, D. Antonio Bruno Moreno, secreta
rio, 300 —Sr. D , Felipe de Vereterra, tesorero, 350,— 
Sr. D. Manuel Ciudad de la Hoz, contador, 400.—Se
ñor D . Juan Nicolás de la Moneda, segundo jefe de 
la contaduría, 300.—Sr. D , Estéban Morales, jefe del 
departamento de emisión, 400.—Sr. D, Serafin Her
nández, segundo jefe, 300,—Sr. D. Nicolás Muñoz, 

1'efe de administración de cuarta clase, 260.—Señor 
) . Angel Fernandez de Heredia, jefe del departamen

to de liquidación, 400.—Sr. D . Alejandro López de 
San Román, segundo jefe, 300.—Sr. D. Felipe Ar i s t i -
zábal, jefe de administración de cuarta clase, 260.— 
Sr. D . Joaquín Alvarez de Quiñones, fiscal, 400.—Se
ñor D, Faustino Arribas, abogado fiscal, 300,—Los 
demás empleados, 25,274, 

Dirección general de aduanas. 
limo. Sr. D, Romualdo López Balleteros, director, 

500 rs,—Sr. D, Ricardo de la Cámara, subdirector p r i 
mero, 350,—Sr, D. Evaristo González, id . segundo, 
350.—Sr. D . Tomás Bordallo, id . tercero, 350.—Señor 
D. José María de León, secretario, 300.—Los demás 
empleados, 4,685. 

Dirección general de propiedades. 
l imo. Sr. D. Joaquín Escario, director, 500 rs.—Se

ñor D . Juan González Alonso, segundo jefe, 350.— 
Sr. D. Pedro Moyano, secretario,-300.—Los demás 
empleados, 11,050. 
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D . Juan Díaz Arguelles , vocal, 400.—Sr, D. Juan 
García Torres, id . , 400.—Sr. D . Pedro Crós, i d . , 400, 
—Sr, D , Agapíto Gózalo, id , , 400.—Sr. D. Manuel 
Estéban Blanco , secretario , 260.—Los demás em
pleados, 3,870. 

Asesoría del ministerio. 
Excmo. Sr. D . Francisco de Cárdenas, asesor, 500 

reales.—Sr. D . Vicente Saenz de Llera, co-asesor p r i 
mero. 350.—Sr. D . Antonio Remon Zarco del Valle, 
idem segundo, 300.—Sr. D Cárlos Balleras, id . terce
ro, 260.—Los demás empleados, 2,955. 

Dirección general de consumos. 
l imo. Sr. D. José Gener, director, 500 rs.—Señor 

D . Pedro Pastor y Maseda, segundo jefe, 350.—Señor 
D . Faustino Ruiz, jefe de administración, de tercera 
claae, 300,—Los demás empleados, 3,304. 

Dirección general de loterías. 
l imo. Sr. D. José Cabello y Goytia, director, 500 

reales.—Sr. D . Jacinto Martínez, segundo jefe, 350.— 
Sr. D. José Lenheidre y Reyes, jefe de administración 
de tercera clase; 300.—Los demás empleados, 15,271-60. 

Tribunal de cuentas. 
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros, presidente, 

600 rs.—limo. Sr. D. Francisco Dono o Cortés, minia-
tro togado, 500. - l i m o . Sr. D . Manuel Sánchez Oca-
ña, ministro, 500.—limo. Sr. D José Lorenzo Figue-
roa, id . , 500.—limo. Sr. D. Luís Alvarez, id . , 500.— 
Excmo. Sr. D. Estéban León y Medina, id . , 500.— 
limo. Sr. D. Rafael Navascués, i d . , 500.—limo, señor 
D Joséde Adaro, i d . , 500.—Excmo. Sr. D. Ignacio 
Llasera y Esteve, id . , 500.—limo. Sr. D . Emilio San-
t i l lan, i d . , 500—limo. Sr. D. Ambrosio González, fis
cal, 500.—Sr. D. José Fullós, secretario, 400.—Señor 
D. Lázaro Arias Rabanal, agente fiscal, 260.—Señor 
D. Pedro Fernando de Tavira, archivero, 260.—Señor 
D. Pedro Galbis López, contador decano, 350. —Se
ñor D . Javier de Inbarren é Ibarra, jefe de adminis
tración ne tercera clase, 300.—Sr. D. José Raquero y 
Pariente, id . , 300.—Sr. D. Manuel Fernandez Agero, 
idem, 300.—Sr. ü . Luis Antoine y Zayas, id . de cuar
ta clase, 260.—Sr. D. Joaquín Valcárcel é Ul laur i , 
idem, 260.—Sr. D . Francisco Gómez Fernandez, idem, 
260.—Los demás empleados, 23,154. 

Caja de depósitos. 
Excmo. Sr. D. Antonio de Echenique, director, 500 

reales.—Sr. D. José Fernandez Escauriaza, contador, 
350.—Sr. D. Juan de Dios Boada, tesorero, 350.—Los 
demás empleados, 2,920. 

Comisión dt Hacienda de España en el extranjero. 
l imo. Sr. D. José Borrajo, presidente, 500 rs.—Se

ñor D. Estéban Moreno López, vicepresidente, 400.— 
Sr. D. Juan del Peral, comisario interventor, 300.— 
Los demás empleados, 1,260.—Total, 140,270-60. 

{Se continuará.) 

EL REINO. 
MADRID 9 DE SETIEMBRE DE 1865. 

Verificada en fin la reunión de progresistas que 
se venia anunciando desde hace dias, ha sido 
acordado defmitivamenLe el retraimiento de dicho 
partido en las próximas elecciones, y la publica
ción, que debe tener efecto muy en breve, de un 
manifiesto á los electores, en que el Sr. Olózaga, 

encargado de su redacción, ha de hacer presen
tes al país las razones fundamentales de semejante 
determinación. 

Nosotros examinaremos oportunamente ese ma
nifiesto. Entretanto vamos á hacernos cargo del 
acto ya consumado, y que es objeto preferente, 
en estos instantes, de nuestros debates periodís
ticos. 

Nosotros que no hemos vacilado ni vacilaremos 
nunca en exponer con entera é incontrastable 
franqueza nuestras convicciones; nosotros que 
queremos tener siempre el valor de la sinceridad, 
y que hacemos de esto uno de nuestros impres
cindibles deberes en la prensa; nosotros que he
mos dirigido en vano leales consejos al partido 
progresista en estos últimos dias, sin arredrar
nos ante la injusticia con que se les calificaba de 
intencionados; nosotros que hemos tenido hasta 
última hora la esperanza de ver apartado al parti
do progresista por su propia iniciativa y por su 
propia cordura de la senda anti-constitucional que 
ha elegido, nosotros debemos ser y seremos hoy 
igualmente francos y sinceros en la apreciación 
del suceso que nos ocupa. 

¿Tiene este suceso, tiene el decidido retrai
miento del partido progresista la importancia 
que sus autores y patrocinadores quieren darle? 

Creemos que no. Mirando en el fondo de ese 
acontecimiento, lo que se ve es un vano deseo, 
torpemente llevado á las vias de su realización. 
Causas históricas, causas tradicionales, necesida
des de órden moral, en cierto sentido, habian 
debilitado, habian dispersado, habian arrancado 
al primitivo progresismo sus condiciones de vida, 
su pasada significación. Nada importa que la exi
gua fracción que hoy lo representa en las esferas 
políticas, se diese el nombre de partido, y creye
se representar un gran partido. Este partido, 
otras veces vigoroso y-potente, no existia, como 
no existia el antiguo moderantismo, como no po
dían existir por su desquiciamiento y su inutili
dad presentes las colectividades que llenaron su 
misión durante la infancia de nuestro régimen re
presentativo. El partido progresista, ó mejor di
cho, la fracción progresista se aprestaba, pues, á 
tomar en las próximas elecciones la única y pe
queña parte que el estado de la opinión y su es
pecial existencia actual podian concederle; se 
aprestaba á llevar al futuro Congreso sus pocos 
representantes de costumbre. El progresismo no 
aspiraba á más, ni podia prometerse más. 

Pero hé aquí que la circular del 20 de Agosto 
infunde al progresismo la esperanza de hacer por 
el estrépito, por la resistencia y por la injusticia 
de sus juicios, lo que no habia podido hacer du
rante sus últimos movimientos: el aparecer como 
un gran partido nacional, lleno de fuerza y de 
prestigio. Hé aquí que lo que no pudieron darle 
los tránsfugas del vicalvarismo, ni los últimos 
debates en que tuvo conatos de reconocer la lega
lidad existente, cree el progresismo que se lo de
para de manos á boca la circular del 20 de Agos
to. Y para ello le ha bastado el desvirtuar y el 
interpretar con pasmosa inexactitud la letra y el 
espíritu de dicha circular. 

La circular no es ni puede ser considerada co
mo una medida legislativa, puesto que no hace 
más que reglamentar en una cuestión acerca de la 
cual no hay un derecho escrito en la Constitu
ción, no hay más que un derecho consuetudina
rio. Sin embargo, los progresistas dicen que esa 
circular es un atentado contra el derecho de re
unión establecido. La circular, dado caso de que 
tuviera el carácter de una medida inoportuna y 
anti-liberal, no podia, no debia ser censurada por 
los progresistas; por los progresistas que en 
1843, cuando se t r a tó de unas elecciones reñidí
simas con motivo de las circunstancias políticas 
de aquella época, acordaron que á las reuniones 
electorales no asistiesen más que los electores. 
La circular no podia ser rechazada en rigor por 
los progresistas, puesto que venia á concederles 
lo que solicitaban; puesto que en la solicitud de 
los progresistas para nada se mencionaba el dere
cho de reunión, ni esa circular vulneraba ni ata
caba ese derecho en principio, ni lo desconocía, 
ni lo negaba en absoluto, ni hacia lógicamente de
ducir que el gobierno, caso de solicitarse en otro 
sentido y para otro objeto, dejase de autorizar 
reuniones políticas ordenadas y convenientes. 

¿Dónde está, pues, la importancia de un suce
so que no tiene otra razón de ser que el despe
cho? Los partidos que tienen órganos en la pren
sa para discutir sus doctrinas y abogar por ellas; 
los partidos que han confiado en sus simpatías 
para con la oposición, esos partidos no se abstie
nen de luchar en el gran acto del sufragio nacio
nal, esos partidos no resisten pasivamente, esos 
partidos no se excluyen, esos partidos no se salen 
fuera de las condiciones constitucionales. Los que 
esto hacen son los partidos tumultuarios, los par
tidos sin fé en el valor de su credo político, sin 
esperanzas de verse secundados por la convicción 
de sus conciudadanos: los que esto hacen son los 
partidos que quieren vivir y medrar por la revo
lución; son los partidos que no tienen vida propia 
é independiente. 

¿Dónde está, pues, repetimos, la importancia 
de la última decisión del progresismo? Por ven
tura su último argumento, la rat io suprema de 
sus defensores, que nos pintan como un peligro 
insuperable el vacío que ha de llevar á las Córtes 
la ausencia de la minoría progresista, ¿tiene tam
poco ese valor trascendental que se le quiere dar? 
Por ventura, en 1841, cuando el ilustre Sr. Pa
checo era el único representante del partido con
servador en aquellas Córtes, ¿hubo ese vacío ni 
ese peligro? ¿Y los hubo tampoco ea 1844, cuan

do el Sr. Orense fué el solo progresista que apa
reció en el Parlamento? ¿Y faltaron por eso en am
bas Córtes oposiciones que llenasen el lugar que 
les debia estar señalado, y que equilibrasen el 
juego de las funciones representativas? ¿Dónde 
está, tampoco, la gran significación del progre
sismo en la actualidad? ¿Se trata de un partido 
nuevo, grande por sus dogmas, popular por sus 
ofertas, necesario por sus fórmulas civilizadoras? 
No; se trata pura y simplemente del viejo, del 
caduco partido progresista, que siempre ha al
canzado el poder por la revolución, y que va aho
ra indirectamente hácia ella, secundado, ¿por 
quién? por el elemento que lo absorbe insensible
mente: por la democracia. 

Y en este sentido es como únicamente damos 
nosotros algún valor á la determinación del par
tido progresista; si, lo que todavía no es un he
cho, los comités de provincia (algunos de los cua
les han rechazado el retraimiento) aceptan la de
cisión del comité central de la córte; si con este 
hecho se quiere acudir tácitamente al sentimiento 
público para extraviarlo, para alucinarlo, para ex
citarlo, para interesarlo en la suerte de los que se 
dan aire de victimas, entonces la cuestión tiene, sí, 
importancia, mucha importancia; tiene toda la im
portancia que le da su relación íntima con el prin
cipio de órden público, con el principio de autori
dad, con la dignidad del gobierno. Si este acon
tecimiento llega á manifestarse con ese carácter, 
entonces nosotros lo consideraremos importante, 
entonces haremos un llamamiento á todos los 
hombres del gran partido liberal y conservador, 
de ese partido que es el que ha realizado verda
deramente nuestros más importantes progresos, 
de ese partido que nunca pierde de vista el sa
grado respeto que profesa á nuestras instituciones 
fundamentales, que nunca se divorcia de la idea 
del órden; entonces la cuestión será entre el 
principio liberal conservador, entre la idea mo
triz de nuestro organismo constitucional, y el 
principio revolucionario, ciegamente revolucio
nario; 

Para salir triunfante de esta grave contienda, 
dado el caso de su formal anuncio, cuenta el ac
tual patriótico y enérgico gobierno, no solo con 
la influencia de su crédito ante el país, sino con 
el apoyo decidido é inmediato que no pueden mé -
nos de concederle los que al llamarse sinceramen
te liberales y sinceramente conservadores, ponen 
su voluntad y su inteligencia al servicio de la pa
tr ia , de la Reina y del órden público. 

E l Diario Español, en sus números de ayer 
y hoy, escribe dos incalificables artículos, cuya 
mejor contestación por nuestra parte, si dispu
siéramos del espacio suficiente, seria insertarlos 
íntegros, con un pequeño comentario, á fin de 
que el país conociera cuán elevados son los móvi
les que en esta como en otras ocasiones guian á 
nuestro colega. 

E l Diario Español, defraudado en sus quimé
ricas cuanto infundadas esperanzas de que el se
ñor Moreno López provocara una crisis ministe
rial, emplea ayer y hoy un lenguaje inconvenien-
tísimo, que forma contraste con los halagos que 
dias antes dirigiera al señor ministro de Hacien
da, puesto que E l Diario, inventando á su pla
cer hechos absurdos, se dió á forjar no sabemos 
qué cuentos, en los cuales aparecía este hombre 
político como en disidencia con el ministerio y ful
minando contra el mismo cartas desde Panticosa, 
que, al decir del colega, eran una protesta enér
gica contra la circular del 20 de Agosto. 

Como nada de esto fué cierto, como el Sr. Mo
reno López ha aprobado completamente y sin re
serva alguna mental la conducta de sus compañe
ros en esta y las demás cuestiones políticas, de 
aquí que cayera al primer soplo el castillo de nai
pes levantado por E l Diario Español con esa 
malevolencia y esa inquinia que siente hácia la 
actual situación; de aquí que ayer y hoy venga 
tronando y vomitando improperios contra el señor 
Moreno López; de aquí que al hacer esto y al ex
playar su ira en la sangrienta diatriba que, rebo
sando hiél, campea en sus columnas, no repare 
en que á trueque de asestar un tiro á este perso
naje, tiro por otra parte que pasa muy por cima 
de su cabeza, viene á fraternizar con los instintos 
semi-revolucionarios demostrados en la abstención 
del partido progresista, el cual, quizá sin saberla, 
está siendo un instrumento de los planes de los 
demócratas, que han tenido la necesaria habilidad 
para absorber á este partido y colocarle en cierto 
modo á la vanguardia y como avanzada que ha de 
despejarles un campo que la sensatez de España 
tiene por fortuna cerrado para tan descabelladas 
como funestas maquinaciones. 

Los momentos presentes, de general especta-
cion, parecen dispuestos por la Providencia para 
que se aclaren muchas nebulosidades, y para que 
cada cual ocupe el puesto que verdaderamente le 
corresponde. 

Pues bien: E l Diar io Español, que se jacta 
de pertenecer á un grupo- del partido conserva
dor; que se dice partidario del principio de órden 
y de autoridad, con sús inconvenientes artículos 
de ayer y hoy, en vez de colocarse resueltamen
te, decididamente al lado del gobierno, como ente 
moral, si es que su pasión de partido le ciega 
hasta el punto de desconocer la verdad de las co
sas, se propone debilitarle, suscitarle obstáculos, 
acusando de poco patriótico al Sr. Moreno López, 
precisamente porque conforme en un todo con 
sus demás colegas de gabinete, sostiene y apoya 
con levantado patriotismo sus acuerdos, y se 
presta á contribuir por su parte á revestirlos de 
fuerza y de prestigio. 

E l Día-, io Español, que esperó durante mu
chos dias, solo porque así le convino manifestar
lo, en la disidencia del Sr. Moreno López, y que 
con tal motivo derramó á manos llenas la lisonja, 
la adulación, que casi sembró de flores el camino 
que hay de Madrid á Panticosa, viéndose des
mentido con la digna y consecuente actitud de 
este hombre político, ha pasado al extremo opues
to, y en los dos artículos á que nos referimos 
desahoga su bilis contra él en los términos más 
duros y violentos. 

Juzgue el país, juzguen los hombres desapasio
nados del modo de ser de El Diario Español e« 

esta parte que podremos llamar de personalidad é 

Í n & a cuestión tiene o . ^ ^ l i 
tante, v es laque f 
políticacreada por efecto del retiaim 
tido progresista, situación ^ po1 ^ 
demanda una gran cordura y e ^ f ^ 7 . ^ 3 aue 
elementos conservadores-l.berale 
den por resultado un núcleo autoridad ue po 
dria ser necesaria para ^ ^ ^ ^ ^ 
y sacar incólume é ileso el principio de ó ^ e ° ' ê  
íespeto á la ley, y para garantizar al propio tiem 
po al país de que la tranquilidad publica no se al 
terará nese á quien pese. 

•Qué quería ^ ^ a n o EspañoP. ¿Quena que 
el ministerio, quería que el Sr. Moreno López, 
siendo causa ocasional de un conflicto, provocaran 
una crisis, y que al provocarla transigieran, firma
ran una vergonzosa abdicación, é hicieran lácii y 
posible el sueño que agita á nuestro mal aconse
jado colega? 

Sí- esto es lo que quena, esto es lo que quie
re E/ Diario; y si el Sr. Moreno López hubiera 
coadyuvado á sus propósitos, de seguro que en lu
gar de los artículos que á herirle y lastimarle de
dica en sus números de ayer y hoy, habría publi
cado ditirambos y alabanzas que nadie como los 
partidos extremos hubieran agradecido. 

Afortunadamente para el país, el Sr. Moreno 
López, verdadero liberal, ha visto como todos los 
hombres reflexivos, como muchos de la misma 
comunión progresista, que la circular del 20 de 
Agosto estaba perfectamente dentro de las prác
ticas constitucionales y que se encaminaba á vigo -
rizarlas y á consagrar un principio que hasta hoy 
habia sido puramente consuetudinario y potestati
vo en los gobiernos, puesto que no se hallaba es
tablecido en ley alguna, según hemos demostrado 
hasta la saciedad; y porque el Sr. Moreno López 
ha visto esto, y porque se halla convencido de la 
sinceridad y de la lealtad política de sus colegas, 
y sobre todo, porque no complace á E l Diario 
Español, este periódico, renegando de los ante
cedentes del gran partido conservador, y dando 
armas á los revolucionarios, se pone de su parte 
y enfrente del gobierno, cuya desaparición es pa
ra nuestro colega el desiderátum de su suprema 
felicidad, y ataca al señor ministro de Hacienda, 
empleando para ello una argumentación que, á 
falta de razones, está llena de animosidad y des
templanza. 

Nosotros, leales amigos de la actual situación, 
creemos que rebajaríamos su dignidad y la nues
tra si descendiéramos á contestar una por una 
las insidiosas frases de E l Diario Español. 

Decididamente La Epoca no renuncia á su 
pretensión de hacernos victimas de la ojeriza con 
que cordialmente nos viene observando. Conoce
mos, sin embargo, el plan de La Epoca suficien
temente á fondo para no tomarlo demasiadamente 
en sério. La diplomacia del colega de las evolu
ciones diarias nos inspirará siempre todo lo que 
no sea el interés que las cosas y los procederes 
dignos y leales inspiran á los hombres leales y 
dignos. 

Sin embargo, debemos protestar, y nos apre
suramos á hacerlo, de las gratuitas y absurdas 
afirmaciones de La Epoca en el suelto que nos 
dedicaba el lunes. Dice así el intencionado co
frade ¡ 

«EL REINO publicaba el sábado un artículo ofensivo 
para la antigua mayoría: como el periódico de la tarde 
afectaba hablar en nombre del gobierno, nos disponía
mos á rechazar con energía aquellos ataques, sin ne
cesidad de la excitación de uno de nuestros colegas, 
cuando se nos ha asegurado de una manera auténtica 
que el gobierno desaprobaba terminantemente el len
guaje del referido periódico y habia adoptado disposi
ciones para que no se repitieran actos contrarios al 
pensamiento conciliador que domina en el seno del 
gabinete. 

No siendo, pues, el referido artículo más que la ex
presión de las opiniones personales de alguno de los 
tenores redactores de EL REINO, hemos creído innece-
baria toda réplica, y así como El Diario Español desea
ba saber nuestra opinión sobre tan intempestivo ata
que, que habríamos sabido rechazar enérgicamente, 
así á nuestra vez esperamos que la pasión política no 
hará imposible el aplauso que merece la conducta del 
gobierno de S. M.» 

En primer lugar, nuestro artículo del sábado, 
para nadie ofensivo, porque nunca ofendemos á 
sabiendas, no dice más que lo que cien veces he
mos repetido. ¿Por qué ha aguardado La Epoca 
hasta ahora para extrañar que lamentemos y cen
suremos los errores de la antigua mayoría? Pero 
nosotros hemos excluido siempre de esa mayoría 
á su parte sensata, á los hombres de buena fé 
que clamaron en su mismo seno contra los des
aciertos de aquella situación; esos hombres son los 
que el actual gabinete ha llamado los buenos ele
mentos de dicha mayoría, y nosotros nos asocia
mos sinceramente al deseo del gobierno de ver 
comprendidos esos elementos entre los que han 
de realizar la obra de una política conciliadora y 
fecunda. 

La mayoría de que nosotros hablamos es la que 
constituyen los hombres que reunió el«jYive Diosl» 
de la calle de Cedaceros; los hombres que cuando 
el reaccionario Sr. Posada lanzó el grito de guer
ra contra este ministerio, llamándole y creyéndo
le un peligro, se manifestaron en contra de este 
ministerio; los hombres que después de estas ma
nifestaciones tuvieron el poco pudor político de 
permanecer en sus puestos oficiales; los hombres, 
en fin, que se han mantenido de un modo... in
justificable en el seno de esta situación, y que han 
conspirado contra ella desleal y osadamente. Esa 
es la mayoría á quien nosotros combatimos y 
combatiremos siempre. ¿Qué culpa tenemos nos
otros de que La Epoca se sienta tan unida á esa 
mayoría, la ensalce tanto y la defienda tanto? La 
Epoca entiende el ministerialismo de una manera 
que va siendo proverbial, y que aunque nosotros 
la respetemos, no la envidiamos. 

Respecto á la amonestación que La Epoca dice 
vamos á recibir del gobierno, cuya sola idea hace 
feliz á nuestro colega, la candidez maquiavélica 
del diario vespertino es ahora la verdadera vícti
ma de sus ilusiones. El gobierno debe tener una 
cabal idea de nuestra independencia, y la tiene, 
sin duda, de su propia dignidad y de la sinceri
dad con que le apoyamos en nombre de nuestras 
doctrinas, para que la creencia de La Epoca deje 
de ser una absurda suposición. Créanos, pues, 
nuestro colega; si algo tiene que contestar á nues
tro artículo del sábado, del que no retiramos n i 
una sola linea, hágalo pronto y por cuenta pro
pia; porque eso de que La Epoca confie en el 
sermón que; según sus noticias, va á echarnos el 

gobierno dqué alta idea del eo i^ 
Epocal), más parece una estraLe^0 S / 
otra cosa Además, La Epoca 
en punto á sermones somos muvflp?o Saber T 
y no admitimos, desde los del Z P r n t e n ^ 
de La Epoca, más que los q^e s r ^ Q ' 
la iglesia. 4 e se ^edi, 

Creemos que por esta vez hen 
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El Memorial Diplomático en su últim 
ro contiene gran número de noticias y de ^ 
vas acerca de los rumores que circulan d If̂  
cedías con motivo de las nuevas disD^ ^ 
del gobierno de SanPetersburgo para cemp?^ 

Hace ya unos ocho dias que por corre^ 
cias particulares y con toda reserva habla30^4 
estas disposiciones. Ningún hecho diplon^03 ^ 
habido todavía que permita creerlas; por P ^ 
trario, se ha verificado un nuevo cambio ó 
ceso en la política rusa, y el gabinete de Sa^ 
tersburgo que ha enviado recientemente 1™ 
clones á sus representantes en París v 
Lóndres, se limita sola y exclusivamente1 
modesta reforma constitucional, en la cual 1 
lonia no alcanzará otra cosa que lo que u 
responde como posesión moscovita. ^ 

El Memorial Diplomático habla de esta w. 
minacion diciendo que el otorgamiento rf 
Constitución ha sido acordada en principio. 
de que después de largas vacilaciones y J ? " 
el gobierno del czar ha resuelto responder n 
nota de las tres grandes potencias. * 

La respuesta versará sobre las consideracio M 
presentadas en la Memoria especial unida n 
nota francesa, y la conclusión del despacho di 
príncipe Gortschakoff no demostrará la ^ 
tencia de las tres potencias para ocuparse del \K 
glamento de los asuntos de Polonia. 

El mismo diario habla también, pero entK 
nos muy vagos, de un paso que ha dado l í f t ^ Bim3?0^in9í 
como intermediaria de la Rusia, cerca del safo J ¿aU\oe, «te8060' 

1 cargo3 

observar 
, que dicho 

l3dajiaistr!*( 
Lcor altura qa( 
Bportaotes qu 
t Sobre las d 
suelen surgi 
iones popul 
é íaalterab 

lbjervancia d 
jostenerla y a 
gjrantia más \ 

ay el ¿lesa 
psaciade los tri 

pesiar en la E 

te de las Tullerías. 
Este paso no ha alcanzado el que el gobien» 

francés declare que siempre se mantendrá 
comunidad de miras y de acción con las otra? c 
potencias interventoras. 

El Memorial contiene otras noticias sin c 
rácter sério. 
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Por el ministerio de Estado se dice en la Ga-l pió (M que le 

ceta de hoy, que el mismo dia en que se recii y parlen 
el primer telegrama dirigido al señor ministro de 
la Guerra por el gobernador de la plaza de Meli-
Ha participando el brusco ataque de los mora 
contra aquella plaza, se expidieron por la prinir-
ra secretaría de Estado las instrucciones oportu
nas al ministro residente de S. M. en Tánger, 
el cual ha pedido y no duda obtener del sulian lu 
reparaciones siguientes: 

1. a «Que se cumpla sin tardanza la promesa \ 
por el sultán en uno de sus firmanes acerca delenví [ 
del príncipe Muley-el-Abbas sobre el Riií con íuen» 
suficientes y plenos poderes para terminar, de meráo 
con el representante de España, la cuestión dt limita 
de Melilla, castigar á los culpables y dar Ja debid&ie-
paracion. 

2. * Que los autores é instigadores del reciente 
atentado sean ejecutados frente á la plaza de Me
l i l la . 

3. a Que se dé satisfacción escrita, yqueencum-
plimiento de lo que disponen los tratados se adopten 
las medidas necesarias para evitar en el porvenir 1»! 
agresiones de aquellas bárbaras tribus.» 

Este desagravio, dice la Gaceta, unido á la dura 
lección que han llevado los moros agresores, sera 
una garantía contra nuevos desmanes, si bien lai 
condiciones bárbaras y feroces de los riffeñoshaceD 
siempre temer la repetición de tan desagradable 
sucesos. 

Entre las diversas noticias que respecto á ^ ' 
clones recibimos de las provincias por el corm1 
de hoy, nos encontramos dos á las que no pode
mos ménos de dedicar algunas líneas: Priffl(;J 
porque carecen, no solo de exactitud, enDÛ  
concepto; y segundo, porque entrañan wa in . 
cion dañada y que es forzoso poner de w 
fiesto. w. 

Para desvirtuar el pensamiento, áltame^ !la 
triótico y conciliador, del gobierno, exprés 
la circular del señor ministro de la Gobern 
á los gobernadores de las provincias, a061'0̂ .. 
gran acto constitucional que se PrePara,_Jfl 
el cual cuenta con todos los elementos conser 
dores liberales, se ponen en juego ĉ 11?5 ¿es-
dios son imaginables, á fin de introducir ia 
confianza en todos los campos y establecer co 
raciones y crear rivalidades que den por ieí 
do un rompimiento que debilite al ^inisten ' 

Según nos dicen nuestros juiciosos con êP 
sales, circulaban en las distintas localidades^ 
vamos á referirnos, los absurdos rumores 
el gobierno combate en Gerona la candidat ^ 
Sr. Fagés, y en Canarias la del Sr Verduf 

apoyando en este último punto la del Sr. ^ 
consejero provincial, y por lo tanto, falto ^ 
tud para ser diputado. Los Sres. F ^ ^ a i i i -
dugo son personas de arraigo y de recon teDecei 
fluencia en sus respectivos distritos; Pe ^e-
ambos á la fracción disidente que con tani y 
gacion sostiene la política del gabinete ao ^ ^ 
han sido diputados por dichos distritos co 
neplácito general de los electores. e ^ 

Después de esta breve exposición, * ^ 
prenderá con cuánta razón nosotros re ^ 
como absurda é inverosímil la n0ticia A s , 
trasmiten nuestros estimables correspons ^ 
ticia con la que se trata de agraviar al 
suponiendo que desdeña á sus más lef ^dos, f 
para entregarse á sus enemigos deciai^ ^ 
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ocia de la f a l t a . » E l o l v i d o ó infracción 
L e ̂ ^ ^ o a disposición es tanto más lamenta-
- ^ " d e censura, cuanto que sin necesidad de 
y digcf ^ ^ ^ ¿ o debieran los funcionarios del 
* Í i a l por decoro propio y por su dignidad 

b-eVar en las contiendas electorales la con-
^Üedichoreal decreto les trazara. 

'Lnistracion de justicia debe estwr siempre a 
" L a que los intereses políticos, por atendibles 
^ l a i e s que sean para el gobierno de los pue-
ÍlD'tbre las desavenencias y discordias lamentables 

i n s u r g i r de la lucha de los parados en las 
Ps populares es preciso que prevalezca sólida, 

J iaaíVerable la confianza de los ciudadanos en 
Irvanc iade la lcy por parte de los encargados 
tmerla y aplicarla: sin esa confianza desaparece 

^ t l a más vital de la sociedad, y sobreviene la 
el desaliento universal: sin la confianza en la 

eia de los tribunales nada hay que pueda tranqui-
!»! hombre pacífico y honrado, que cifra todo su 
. estarenla guarda de sus legítimos derechos. Y 
^podrá inspirarla el funcionario del órden judi-
^ üe, descendiendo de su elevado asiento, se erige 
^ lot ó partidario imprudente ó indiscreto de 
, haBderii política, confundiendo el deber de votar 
B ¡n conciencia con el oficio de agente activo de 

ud»lo3 partidos militantes, como si ningún respeto 
wasileraoion le vedara solicitar y conseguir los 

,¿12109 de sus administrados? ¿Cómo ha de conservar 
urestigio de su autoridad ni la opinión de justifioa-

prudencia el que, olvidando la severidad de 
bares, se expone á sacrificar la justicia en obse
dí que le otorgó el sufragio propio ó Jos de sus 

, .„9 y parientes? ¿Será macho arriesgar el dar por 
Botado que cada sufragio obtenido por un funcionario 
ll órden judicial exige por recompensa un favor 
¡mpre, una injusticia las más veces? Para evitar tan 

ve mal se hace precisa Ja observancia indeclinable 
.art. 21 del real decreto de 7 de Marzo de 1851. 
El ministro que suscribe está dispuesto á exigir la 

cha responsabilidad á los infractores, cual-
«jawa ê sea el motivo y la causa que aleguen en su 
Juculj», si tienen la desgracia de faltar á dicho pre-
(•;•. v S. M., que ha visto con profundo sentimiento 

ll necesidad de trasladar ó separar á los pocos funcio-
urios que en esta parte han desconocido sus altos é 
bportantes deberes, me manda decir á V . S., como de 
m real órden lo ejecuto, que so halla resuelta á no to-

rar la menor infracción de dicho real decreto, con-
¡ncida como lo está de la necesidad de que la admi-
stracion de justicia se conserve siempre en la eleva-
ion de sus augustas funciones y libre y fuera de la 
tmósfera de las pasiones políticas, y los encargados de 

Idministrarla exentos de la sospecha de parcialidad 
gorcualquier respeto humano, pero sobre todo por 
MtiTos políticos, que son los más frecuentes é impúta

le! aun á los funcionarios judiciales de más intacha-
moralidad. S. M. espera por lo mismo que V. S. 

. lará y hará que se vigile por cuantos medios estén 
ra alcance por el cumplimiento del referido real de-
f^, cuya disposición es hoy aplicable también á los 
leces de paz que se hallen encargados de la jurisdic-
"OD, por lo que respecta á la separación de los mismos 
ícaso de infracción. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Se

mbré de 1863 -Monare? 
la Audiencia de...» 

-Señores regente y fiscal 
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Û ,68.10nes á que ha dado origen la reciente cir-
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^ ¿ ¡ ' ' ^ P o r á n e o da ayer los siguientes por-

át^10 cieno 
Cyer (^ teav^? ya á 133 CÍnC0 de la del dia 
ín*116 que la, -eaipezÓ á COrrer Por Madrid la 
O 8 r e ! o , v pr f Progresista3 del Senado y 

' ^ a u Pftn T116 eleCtoral orgaDi^do en esta 
munidos en la casa habitación del se

ñor Olózaga debatiendo el importante asunto de la 
abstención. 

Á la una de la tarde comenzó el debato. Combatie
ron el proyecto de abstención los diputados Figuerola 
y Madoz, y el senador Sr. D. Cirilo Álvarez, pronun
ciando cada uno en defensa de su opinión un brillante 
discurso, no sin consignar antes del debate y en el de
bate mismo su firme y decidido propósito de adherirse 
á la opinión que triunfase, ya fuese la suya ó la con
traria, pues ellos eran antes que todo hombres de par
tido. 

Ya conocen nuestros lectores las razones en que se 
apoyaban algunos de estos dignos individuos para 
combatir dicho proyecto. 

Defendiólo en primer lugar, el señor marqués de los 
Castillejos, usando luego de la palabra en el mismo 
sentido los Sres. Sagasta y Olózaga. 

Pocos minutos después de la una de la tarde comen
zó la discusión, que duró hasta las ocho de la no
che, quedando triunfante el pensamiento de absten
ción. 

Adoptada por unanimidad esta medida, se decidió 
que mañana (ayer) volverían á reunirse para leer el 
manifiesto que ha de dar el partido progresista al país, 
manifiesto de cuya redacción está encargado el señor 
Olózaga. 

Deseamos con vivas ansias conocer este importante 
documento. 

Como es natural, anoche (anteanoche) solo se habla
ba en Jos círculos políticos de este suceso, que, como 
comprenderán nuestros lectores, se presta á graves y 
extensos comentarios.» 

La España, comentando el hecho, dice ayer 
que la circular del gobierno contiene en su fondo 
y espíritu disposiciones bastante conocidas de los 
progresistas, quienes aparentan ahora tanto asom
bro por verlas reproducidas. 

Y añade La España: 
«Aquí entra un recuerdo histórico que ramos á po

ner en noticia del público, para que se vea con cuánta 
razón dijimos al principiar este artículo que los pro
gresistas buscan á todas las cuestiones soluciones de 
relumbrón. 

No ha sido el actual gabinete el inventor de la idea 
de que á las reuniones electorales concurran solo elec
tores: el partido progresista, y como miembros de él 
muchos de los que hoy se muestran asustados, hace 
veinte años que estableció esa práctica siendo poder y 
estando en el apogeo de su pujanza. El año de 1843, 
cuando se trató de unas elecciones reñidísimas con 
motivo de las circunstancias políticas de aquella épo
ca, los horabres más eminentes de la comunión pro
gresista acordaron que á las reuniones electorales no 
asistiesen más que los electores. 

Tratábase de la designación de candidatos, y con ob
jeto de impedir la entrada en el salón de sesiones del 
ayuntamiento, donde se celebraba la junta, á los que 
no estuviesen incluidos en las listas electorales, se es
tableció á la puerta del salón, en la meseta de la esca
lera, una comisión compuesta de electores, entre los 
cuales, si mal no nos informan, estaban los señores don 
Francisco Coria, D. Francisco Huertas, D . Francisco 
Rodríguez Vela y otros, que, con las listas en la mano, 
impedían la entrada á todos los que no estaban inclu
sos en ellas. A esa junta magna asistían los señores 
Olózaga y Cantero con muchos más personajes de su 
partido, y claro es que autorizaban y acaso fueron los 
sostenedores de que se hiciera esa comprobación de 
las personas para saber si eran ó no electores. El que 
nos suministra estos curiosos datos, nos ofrece más por
menores y más nombres propios sobre aquella reunión, 
á la que asistieron más de mil y doscientos individuos, 
de los cuales apenas queda hoy entre los progresistas 
el pico de los asistentes: los demás ó han muerto ó han 
modificado sus opiniones. 

Ahora bien: si el partido progresista representado 
por sus magnates adoptó como conveniente, ya que no 
como necesaria, esa averiguación para que solo entra
sen en la reunión electoral los que fuesen electores: 
sí entre esos magnates estaban los Sres. Olózaga y 
Cantero y otros muchos, ¿cómo se explica esa impre
sión que parece les ha causado la reproducción oficial 
de aquel acuerdo suyo? Convengamos en dar á este es
panto artificial su verdadero carácter, y veamos en él 
Una hábil maniobra para disimular el resultado pro
bable que hablan de haber obtenido en la lucha elec
toral.» 

La Correspondencia publica los siguientes pár
rafos: 

«La citación parala junta que celebraron anteayer 
los progresistas se hizo avisándose unos á otros casi en 
el momento de empezar la junta. Por esto no recibi
mos el aviso que aguardábamos, y por esto no pudimos 
comunicar anteanoche la reunión de la junta á nues
tros lectores. 

—El permiso para la reunión lo pidió y obtuvo el 
Sr. Olózaga de un modo indirecto, poniendo en cono
cimiento de la autoridad civil , no sabemos si oficial ó 
extraoficialmente, que un dia de estos debia reunir en 
su casa á varios de sus compañeros y amigos para re
solver acerca de la cuestión electoral pendiente. 

—La junta progresista fué presidida por el Sr. Oló
zaga; pero el que primero usó de la palabra fué el 
marqués de los Castillejos. Este hizo la historia de las 
vicisitudes por que ha pasado el partido progresista 
hasta llegar al momento presente; se pronunció enér
gicamente por la abstención, y concluyó protestando 
de que no por aconsejar el retraimiento aconsejaba al 
partido progresista que se apartara de la legalidad, ni 
amenguara su amor al órden y á la dinastía. 

—En la junta de anteayer no se contestaron unos á 
otros los oradores, sino que sucesivamente fueron ha
blando, ya en pro, ya en contra, según tenían pedida 
la palabra. Como decimos en nuestro número de la 
mañana, los que hablaron contra la abstención fueron 
los Sres. Madoz, Figuerola y Alvarez, y en favor de 
aquella, los Sres. Olózaga, Prim, Sagasta, Aguirre, 
Corradi y Calvo Asensio. Si hoy no se leen estos nom
bres en la relación que aparece en los periódicos pro
gresistas puros, es porque se acordó callarlo así, para 
que los autorizados nombres de los opositores á la 
abstención no influyeran en sus correligionarios de 
provincias. 

—Lo que más intimidaba á los oradores que impug
naron la abstención era que se pudiera creer que el 
partido progresista podia salirse de las vias de la lega
lidad, ó parecer enemigos de la dinastía y de la Reina. 
Este mismo temor lo abrigaban otros muchos de los 
concurrentes, aun délos más partidarios de'la absten
ción; pero sus temores se desvanecieron ante las expli
caciones entusiastamente monárquicas del señor mar
qués de los Castillejos. Dsspues de esto se ha extraña
do generalmente que en el párrafo idéntico que han pu
blicado los tres periódicos progresistas, y en el que se 
dice que se expresaron ideas de órden, legalidad y 
constitucionalismo, no se añada una palabra para i nd i 
car que se manifestaron iguales sentimientos en favor 
de la monarquía. 

—Se pone cierto empeño en hacer creer que no hubo 
votación después de discutirse por espacio de siete ho
ras si el partido progresista habia de abstenerse ó no de 

tomar parte en las elecciones. Hubo votación, contra 
lo que anteanoche se nos dijo, y resultó de ella que 
solo eran siete ios contrafiois á la abstención. Entonces 
el Sr. Olózaga hizo observar que supuesto que todos 
los oradores contrarios al retraimiento habían declara
do hallarse dispuestos á someterse á lo que decidiese la 
mayoría, era conveniente se acordase que por unani
midad se habia proclamado la abstención. A esto se 
asociaron los opositores, y quedó resuelto el retrai
miento por unanimidad. 

—Uno de los discursos más fogosos que se pronun
ciaron en la junta de anteayer fué el del Sr. Sagasta, 
quien manifestó que á la altura á que habían llegado 
las cosas, no habia más remedio que acordar el retrai
miento ó anular completamente el partido progresista. 

—Dícese que el ex-diputado Sr. Garrido figura en
tre los siete individuos contrarios á la abstención. E l 
Sr. Garrido abandonó el salón antes de concluirse la 
junta, pero declarando que se sometería á lo que la 
mayoría decidiese. 

— A l tratarse de la redacción del manifiesto progre
sista se quiso nombrar una comisión, pero al cabo se 
convino en que el manifiesto fuese escrito por el señor 
Olózaga, quien de antemano anunció que el manifies
to sería corto y preciso en la causa del retraimiento 
del partido progresista. Algunos de los individuos de 
la junta manifestaron además deseos de que el mani
fiesto haga una protesta clara del propósito de los pro
gresistas de no salirse de las vias legales. 

—Aunque en la junta de anteayer se desechó la pro
posición del Sr. Rodriguez para que se vigilara á los 
progresistas en el acto de votar después de concluida 
la junta se convino en la necesidad de establecer con
tra-mesas para vigilar á sus correligionarios y á los in
dividuos de la mesa. 

—Los progresistas puros de segunda fila se hallaban 
resueltos, según hemos oído á algunos de ellos, si sus 
prohombres se hubieran pronunciado contra el retrai
miento, á acudir al duque de la Victoria para pedirle 
que se pusiera al frente del partido, ya que este perso
naje habia manifestado desde el primer momento que 
estaba por la abstención. 

—Se confirma que los senadores progresistas presen
tes á la junta de anteayer convinieron en no asistir á 
las sesiones mientras faltasen del Congreso los diputa
dos de su partido; pero es también positivo que se 
acordó que de nada de esto se hablaría en el manifies
to, n i se haria mención al tratar de lo ocurrido en la 
junta . 

—El marqués de Perales no tomó parte eñ la discu
sión de anteayer, aunque asistió á ella; pero se ha ma
nifestado dispuesto á cumplir exactamente los acuer
dos de la junta . 

—Anteayer eran conocidas por todos los individuos 
de la junta progresista las comunicaciones contrarias 
á la abstención enviadas á Madrid por el ex-diputado 
progresista puro Sr. González de la Vega, comunica
ciones en que se condena elocuentemente la política 
de retraimiento; pero anteanoche se decía por sus an
tiguos amigos que se vería precisado á acatar lo dis
puesto por la junta, ó en el duro caso de ser excluido 
del partido progresista. 

—Inmediatamente después de la junta, los progre
sistas puros más influyentes dirigieron comunicacio
nes telegráficas á sus correligionarios de las provin
cias. 

—Anteanoche, en el momento en que terminaban 
su reunión los progresistas, se hallaban reunidos en 
casa del Sr. Rivero hasta cincuenta demócratas. Lue
go que tuvieron conocimiento de lo acordado por los 
progresistas, los demócratas á su vez proclamaron el 
retraimiento electoral de sus correligionarios.» 

Dice hoy Las Novedades: 
«Anoche se aseguraba en algunos círculos políticos 

que el Sr. Ríos Rosas estaba decidido á romper con el 
ministerio. Esperamos á ver si su órgano en la prensa 
cambia de actitud, ó si cada uno se vapor su lado.» 

E L REINO, identifleado con la política del señor 
Rios Rosas, no se ha separado ni se separará del 
gobierno actual, mientras" este continúe practi
cando como hasta aquí el sistema conciliador y 
liberal que proclamó á su advenimiento al poder 
y con posterioridad en otras varias ocasiones. 

Es todo cuanto podemos decir contestando al 
intencionado y malicioso párrafo de Las Nove
dades. 

Dice La Correspondencia: 
«A consecuencia de la traslación de D. Juan Crisós-

tomo Pereda del corregimiento de Antequera al go
bierno civil de Salamanca, ha sido nombrado corregi
dor de Antequera el Sr. D. Antonio de Quevedo, an
tiguo secretario del director de la Guardia c iv i l , señor 
duque de Ahumada, y persona que tomó una parte ac
tiva en la organización de este distinguido cuerpo.» 
^ j E I Sr. D. Antonio de Quevedo, nombrado al
calde-corregidor de Antequera, no tomó, como 
dice La Correspondencia, una parte activa en la 
organización de la Guardia civil; lo que hizo, si, 
fué escribir la historia de este brillante instituto, 
y dirigir por espacio de tres años el periódico 
que, con el nombre de El Mentor, se publicaba, 
dedicado al mismo cuerpo. 

Dice anoche La Correspondencia, y lo repite 
hoy con su acostumbrado aplomo: 

«El subsecretario de Gobernación, Sr. Cuenca, se 
halla ligeramente enfermo. Por el momento desempeña 
la subsecretaría el director general de beneficencia, 
Sr. Rubí.» 

Ni el Sr. Cuenca ha estado ni está enfermo, ni 
por consiguiente ha tenido el Sr. Rubí que encar
garse de la subsecretaría de Gobernación. 

Ayer llegó á Madrid el correo de las Antillas. 
El gobernador capitán general de la isla de 

Cuba participa al señor ministro de Ultramar en 
15 de Agosto último que la tranquilidad de la isla 
continúa sin alteración, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio. 

No hallamos noticias de gran interés. Solo 
leemos la sensible de haber varado á la entrada 
del puerto de Mariel (isla de Cuba) la hermosa 
fragata Petronila, y que se estaban haciendo los 
mayores esfuerzos para ponerla á flote. 

Mañana, ya que hoy no disponemos de espacio 
suficiente, insertaremos lo más interesante acerca 
de este suceso. 

El derribo de las murallas de la Habana habia 
comenzado, en medio de los mayores trasportes 
de alegría y público regocijo. 

No ocurría novedad en Puerto-Rico ni en Santo 
Domingo. 

El parte del general gobernador de Manila que 
insertamos el dia último , se ha publicado en la 
Gaceta íntegro y tal como le dió el general Mal-

donado. Se equivoca, pues, Las Novedades cuan
do supone que al publicarse el parte se ha supri
mido un párrafo. 

El domingo á las seis de la tarde llegó á Ma
drid el señor marqués del Duero. 

—¿sí»— 

La Iberia dice que se trata de sustituir al ge
neral Dulce en la capitanía general de la Habana, 
con el general Mendinueta. Tenemos por falsa 
esta noticia. El gobierno sigue teniendo completa 
confianza en el Sr. Dulce. 

El gobernador de Valencia Sr. Aldecoa, ha 
permanecido dos dias en Madrid con motivo de 
asuntos del servicio, 

El Excmo. señor patriarca de las Indias ha 
mandado, por medio de una elocuente y sentida 
circular, que en todas las iglesias de su jurisdic
ción ordinaria y castrense se celebren solemnes 
honras con misa de difuntos, vigilia y responso 
por los que perecieron en el terremoto de Manila, 
y que los capellanes del ejército y armada, de 
acuerdo con sus jefes, digan una misa rezada con 
igual objeto, exhortando por último la caridad 
de los fieles á que contribuyan con sus limos
nas para el socorro de los desgraciados que han 
sufrido las consecuencias de tan triste aconteci
miento. 

Ayer se reunieron todos los ministros en la se
cretaria de Estado, para presentarse á saludar á 
SS. AA. RR. los duques de Montpensier, que 
como es sabido regresaron anteayer tarde á Ma
drid. 

Se ha realizado lo que prematuramente se 
anunció sobre haber cedido el Sr. Mojados, anti
guo director de La España M i l i t a r , la propiedad 
de esta publicación al señor brigadier Palaica. La 
España M i l i t a r ha cambiado de forma, y el se
ñor Mojados queda de redactor de dicha revista. 

Anteanoche volvió de la Granja el ministro de 
Hacienda, que llegó anteayer mismo al sitio, entre 
once y doce de la mañana. 

No tiene fundamento alguno lo que indica ante
anoche E l Eco del P a í s sobre estarse preparando 
variaciones en el personal de los capitanes gene
rales de distrito. 

Hé aquí cómo se expresa el diario La France 
correspondiente al 7 del actual, al ocuparse de la 
abstención del partido progresista de España: 

«Donde quiera que ocurra, consideramos la absten
ción en los momentos en que van á verificarse las elec
ciones, como una doctrina política detestable, Cuando 
se tiene á su disposición un periódico donde poder 
emitir sus opiniones, abstenerse , es confesar de ante
mano que no se representa ni el sentimiento ni los i n , 
tereses de la mayoría del país. 

Esto es así en todas partes, y muy particularmente 
én España en las actuales circunstancias.» 

Hoy publica la Gaceta el decreto admitiendo la 
dimisión de la vicepresidencia de la junta consul
tiva de guerra al general Serrano. 

Ha sido nombrado comandante general de Toledo el 
brigadier Sr. Santistéban; de Salamanca, el de igual 
clase Sr. Calvet; de Morella, el de la misma clase señor 
Capbana. 

Ha sido declarado exento de servicio el brigadier 
Sr. Cos-Gayón. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-15, 
no publicado; á plazo, 53-30 c. fin cor. vol. 

El diferido á 48-75, publicado; á plazo, 48-80 fin 
cor. vol. 

La deuda del personal á 24-75 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Tenemos pormenores exactos sobre el suicidio 

frustrado en la tarde del sábado último. 
Paseando D, Simón Fons, profesor de la escuela nor

mal de Badajoz, con uno de sus amigos, por las alame
das de la Montaña del Príncipe Pío, llamó la atención 
de entrambos la actitud de una joven vestida con ele
gancia, que sola y al borde del estanque, contemplaba 
las aguas con una aflicción profunda. Aquel.os sugetos, 
sin embargo, respetando su dolor, y sin concebir sos-

Í¡echas que la hora y el número de personas que circu-
aban por los paseos alejaban por completo, siguieron 

su camino, empleando largo tiempo hasta su regreso. 
Casual, ó mejor dicho, providencialmente, volvieron á 
pasar por las inmediaciones del estanque; y encontran
do á la jóven en el mismo lugar y en igual situación á 
aquella en que la habían dejado, fué ya decide enton
ces, para entrambos, objeto de un vivo interés. No obs
tante, quehaceres del momento obligaron á retirarse al 
compañero del Sr. Fons; mas este, preocupado con la 
idea de un propósito siniestro en la jóven afligida, se 
resolvió á permanecer vigilándola hasta llegar al des
enlace. 

En efecto, al anochecer y cuando aquella desgracia
da, mirando á su rededor, se creyó libre de testigos, ar
rojóse rápidamente al estanque. El Sr. Fons, que temía 
y esperaba este golpe desesperado, corrió á salvar á la 
víctima, teniendo el placer de ver á su lado, ayudán
dole en su generoso trabajo, un hombre del pueblo, 
sin cuya cooperación tal vez le hubiera sido imposible 
lograr su objeto. 

Fuera ya del estanque la desgraciada jóven, fué 
conducida exánime por sus libertadores á la casilla de 
un guarda, donde se la suministraron los primeros au
xilios. En seguida, y colocada en un carruaje, el señor 
Fons y un encargado ds vigilancia la condujeron á la 
inmediata casa de socorro, pues la infeliz se resistía á 
revelar su nombre y las señas de su habitación. Pues
ta en manos del facultativo de servicio, y en la seguri
dad de que no habia lesiones graves ni riesgo para la 
paciente, el Sr. Fons no ha vuelto á ocuparse de este 
asunto. 

Sin embargo, nosotros, que conocemos los delicados 
sentimientos de aquel jóven, y que apreciamos el mé
rito del hecho, creemos cumplir con un deber de con
ciencia revelando el nombre de su autor y refiriendo 
los detalles del mismo. 

—Tenemos motivos para creer que á pesar de 
lo que asegura La Iberia de hoy, no han quedado toda
vía zanjadas las dificultades que se presentan para la 
adquisición de la casa de la callo del Carmen, esquina 
á la de los Negros. Estas dificultades no son solo rela
tivas á las condiciones de inquilinato, sino también 
respecto á otros puntos. 

—El estado de las viñas en los pueblos de esta 
provincia y las inmediatas parece que es satisfactorio, 
según dice un colega, pues hasta ahora no se ha pre
sentado el oidium, al ménos con la intensidad que otros 
añw, siendo además muchos los labradores que han 
hecho uso oportunamente del azufre para evitar tan 
ruinosa plaga. 

—Trasladada ya la escuela de veterinaria á la 

Carrera de San Francisco, muy en breve se P ^ d ^ 
al L r i b o del edificio que ocupaba en ^ P ^ o de ^ 
coletos y la explanación de terreno, a fin de que tan 
pronto como sea aprobado el proyecto del nuevo mu 
seo, se adopten las disposiciones convenientes para em 
pezar la edificación. 

—Según parece, el ayuntamiento de esta córte, 
teniendo en consideración las indicaciones de toda ia 
prensa, ha instruido ya expediente con el^ objeto ae 
disponer la traslación de la fábrica del gas a otro 'ocal 
más á propósito A ser cierta esta noticia, no podemos 
ménos de dar las gracias al señor alcalde-corregidor, 
suplicándole á la vez que resuelva cuanto antes el 
mencionado expediente, pues urge evitar sucesos des • 
agradables. 

—Han dado principio los trabajos para formar 
un barrio en las afueras de Santa Barbara y Recoletos, 
junto al paseo de la Fuente Castellana, siendo muchos 
los jornaleros que se ocupan actualmente y con gran
de actividad en nivelar el espacioso terreno donde se 
han de construir las casas con arreglo al plano que ha 
sido aprobado ya por el ayuntamiento. 

—Antes de decidir el gobierno cuál de los dos 
proyectos presentados para museo de pinturas y b i 
blioteca ha de ser aceptado, créese que el jurado qjae 
ha de entender en este asunto oirá á los autores seño
res Jareño y Enriquez, á fin de formar idea completa 
de las condiciones de uno y otro proyecto, en vista de 
las objeciones que cada autor presente á los planos de 
su contrincante. 

—Este año, lo mismo que los anteriores, es 
considerable el número de solicitudes presentadas en 
el ministerio de Fomento, pidiendo la exención de la 
edad necesaria según reglamento para matricularse en 
la segunda enseñanza. Pero este año, como en les an
teriores, según noticias , se observará el mayor rigor 
respecto á estas exenciones, tolerándose únicamente la 
matrícula á aquellos jóvenes que cumplan la edad an
tes de mediar el año aerdémico. 

— E l ayuntamiento de esta córte, según nues
tras noticias, ha aprobado por punto general el pro
yecto que le fué presentado por uno de los individuos 
de su seno para mejorar el servicio de incendios. El 
proyecto sufrirá algunas modificaciones exigidas por la 
conveniencia de los intereses municipales; pero esto no 
obstante, algunas de las bases quedan mejoradas, pues
to que los premios pecuniarios concedidos antes á la 

Erimera bomba y al primer manguero que llegaban, se 
arán extensivos á la primera cuba, al primer regador, 

y á los seis barrenderos y- aguadores que se presenten 
antes en el sitio del siniestro. 

El número de mangueros será de 60, con el jornal de 
nueve reales diarios, suprimiendo en cambio, cosa que 
nos parece muy acertada, el sobresalario que se les 
abonaba cuando ocurría un incendio. Se dotará de una 
manga y una bomba á cada distrito; y si mal no recor
damos, de dos cubas y una manga de salvación; y por 
último, se destinarán otras tres bombas para las afue
ras del Norte y Sur, y para cualquier otro punto que 
el ayuntamiento considere oportuno. Cuando este pro
yecto quede definitivamente establecido, lo daremos á 
conocer en todos sus pormenores. 

—Ya que se han restaurado algunas iglesias 
de Madrid, no podemos ménos de hacer presente el 
mal estado en que se encuentra por la parte exterior 
la iglesia y convento de religiosas Capuchinas, las fa
chadas de la iglesia de San Martín, la de Santo Tomás, 
la de San Isidro, incluso las del instituto y escuela de 
arquitectura, las de la mayor parte de los conventos 
de monjas, y otras muchas que seria muy bueno que 
se revocasen, no solo para el ornato público, sino para 
el decoro del culto divino. 

—Los portugueses no conocen rival en esto de 
exageraciones. 

Ultimamente han botado ai agua una especie de 
lancha armada de un cañón, á la cual han bautizado 
del modo siguiente: 

Terror dos mares. 
¿Tiemblas, Otelo? 

SECCION RELIGIOSA. ~ 
SANTO DE MAÑANA. San Nicolás de Tolentino, con

fesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de Je

sús Nazareno, donde prosigue celebrándose la novena 
del Divino Redentor. 

En la iglesia de Santo Tomás se hará función á San 
Nicolás de Tolentino , con misa mayor, manifiesto y 
sermón. 

Continúa celebrándose la novena de Nuestra Señora 
de la Zarza en San Pascual, y la de María Santísima de 
Covadonga en San I t f i s . 

Es el segundo dia fíe la novena de San Francisco en 
la capilla de la V . O. T. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 7 de Setiembre de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-15 
y 20; á plazo, 53-30 c. fin cor. vol. 

Títulos del 3 por lOOdiíerído, publicado, 48-75 y 80. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 40; 

no publicado, 40-20 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

29-50 p. 
Deuda del personal, no publicado, 24-75 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de M a 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1.060 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92-50. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 
99-50. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu 

blicado, 9S d. 
Idem 9 de Marzo da 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101 p. 
Idem del .0 de Julio de 1856, do á 2,000 rs., p u 

blicado, 99-10. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 99-25, 
Idem del canal de Isabel H de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 110-50. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-25 y 20. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219, 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 88 p. 

Obligaciones de id . id. id . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

—Lo positivo.—Baile. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 

noche.—Las hijas de Eva. 

Cmco DE PRICE. A las ocho y media de la noche.-
Extraordinana función á beneficio de la familia Delle 
vanti, ejecutando por primera vez el volteo sóbrela 
piedra, una danza ame ricana vestidos de negros v L P 
Rendez-vom, pantomima cómica . -Los pormenores de 
esta función se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
lanoche.-Bnllante y variada función ecueítre ofim! 
pica, gimnástica, atlética y cómica . -Los pormenores 
se anunciarán por carteles, y los programas Ve d ^ r í 
huirán á la entrada del circo lBrama8 se dis tn-

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-lmp. de M. Tello, Preciados. 86. 



El Reino.—Miércoles 9 de Setiembre de 1863. 

SECCION D E ANUNCIOS D E E L R U N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

en 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o ^ n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u n c i a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u e d e s e e n v a l e r s e d e este i r i d i o d e p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x a c t i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i o s ^ c o s a q u e n o s i e m p r e n o s e r a a n t e s p o s i b l e , p o r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l l a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t á c u l o , l a s s o c i e d a d e s ^ l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r e n E l R e i n o , c o n t i n o y o p o r t u n i d a d ^ i m i t a n d o e n e 4 a p a r t e l o b u e n o de i o s e s t r a n -

j e r o s , c o n o c e r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d e n u n d h r i o d e l a s c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n se v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s de l a 

s o c i e d a d . 
B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e l o s r é d i t o s d e l 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o e n los a n u n c i o s de este p e r i ó d i c o , h a n d e a s c e n d e r á u n tanto p0u 

f a b u i o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a de a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s de l a n a t u r a l e z a ^ 

es t a n e v i d e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . . i - y " , _ . 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á el tipo con a r r e g l o al n u m e r o de inserciones ^ 

a n u n c i o y á los c a r a c t é r e s í e l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e desee e m p l e a r , p a r a lo cual se cueJI 
u n a g r a n v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t r e m o , p u e s t o q u e E l R e i n o mas J 

l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r el d e s a r r o l l o d e l a s s o c i e d a d e s , d e l comercio y 

^ ^ T o s ^ n u n c i o s se r e c i b e n e n l a C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e la MisericordjJ 

m e r o 2 , y e n l a a d f n i n U t r a c i o n d e E l R e i n o M ^ d a P r e c i a fos , n ú m . 5 7 ^ 

^ ^ ^ ^ ^ 

XNEÜR 
UfÉE 

MERIC 

CHOCOLATES 
D E L A 

COMPAÑIA COLONIAL 
C A F E S MOLIOOS. T E S S E L E C T O S . 

S O P A S C O L O N I A L E S 

D E P O S I T O C E N T R A L . 600 PONTOS D E V E N T A 

M O N T E R A , 8 . \ t£Mf E N M A D R I D . 

BANCO DE ECONOMIA 
Depófito de fondos coa interés, caja de ahorros y formación 

de capitales. 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUMERO 27. 

6tts Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. M . , y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno eivü de la provináa, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

G e r e n t e y b a n q u e r o d e l a C o m p a ñ í a : L a S o c i e d a d d e C r é d i t o y 
F o m e n t o , B A . N C O D E M A D R I D . 

D E L E G A D O H E G I O , Sr. D . Leopoldo Barthe y Maza. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Exctno. Sr. D. Tomás de Ligues y Bardají, subsecretario d i E- ta Jo, PRESIDENTE 

PILDORAS DEHAUT. -
Esta nueva coinbmaciun faW' 
dada sobre principio? uo toa 
nocidos por ios medicof an
tiguos, llena, con una preci
sión digna de atención, toda* 
las condicionen del proli¡>;i!!J 
del medicamento purgante. 
— Al revés de otros pW§8< 
UTOS, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

buenos idinienlos y bebidas fortificantes. Su efecto es 
. al paso que no lo ef el agua de ScdliU j 

i iugativos. Es fácil arreglar la dosis, según lá 
i ó la tuerza de las personas. Los niños, los an-

y los enfermos debilitados lo soportan sin difi-
culfji.u, Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
ííórfiida que mejor le covengan según sus ocupaciutic .̂ 
I i tbbfósliá que causa el purgante, estando compltí-
lamente anulada, por la buena alimentación, no se 
baila reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando 

el mal exije, por ejemplo, el purgarse veinte veces se
guidas, no se tiene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de concluirlo. — Estas ventajas son tanto 
mas preciosas, cnanto que se trata de enfermedades 
sérias, como tumores, obstrucciones, afecciones cutáneas, 
catarros, y muchas otras - reputadas incurables, pero 

Se ceden a una purgación regular y reiterada por 
•go tiempo.Véase la Instrucción muy detallada que se 

da gratis,» en l'aria, farmacia del Doctor l i e í iau t , y 
•a todas tis buenas farmacias de Europa y America 
Cajos de 20 rs., y de 10 rs. 

Depósitos generales en Madrid.—Simón, Hor-
taleza, núm. 2.—Calderón, Principe ..6m. 13.— 
Escolar, plaza fiel Angel, núm . 7.— Señores Bor-
réll hermanos. Puerta del Sol, b, 7, y 9.—Moreno 
Mique!, Arenal, núm. 6.—Ulzurrum, BarTionue-
vo núm. H , y en las provincias los principales 
aimacéuíicos. (.A.) 

MEDALLA DELA SOCIEDAD DE CIENCA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS, 
MELANOGENE, 

tintura por excelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de lo . (ícole 
re^ los cabellos y la barba .sin n i n 
gún peligro para la piel y sin nin
gún olor. Esta tintura ec superio) 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, rué Saint Hom.ré. 
En Madrid, Caldroux pelu iuero, calle de la Mon-
teri . Clemeot, calle de Carretas, Borges, plaz 
de Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá; "Vi-
llslon, calle de Fueuearral. (A. 1789) 

i l - H l ü I l i 
ES2 RACTO DE CAMELIAS. 

Jj 
Para refrescar id tez, blanquear y suaviza si ^ 

[cutis, hace desaparecer las manchas encarna-1 
das, salpullido y los granillos, da una limpieza 
¡maravillosa sm'a. jar señal alguna. Es el único : 
[producto que reúne verdaderamente lo útil á lo ij 
lagradabie, debiendo ser considerado como el 
'mas precio-so y rico de la perfumeriá moderna. : 

Venta:, al por mayor, Mr. Riet, pertunasta 
p r i v i l e g i A d o , 31, rué de Amsterdam, París. • 

Depósito general ea Madrid, Esposicion Es-^ 
tranjeríi, calle Mayor, núm. 10, y en provincias f 
¡sus depositarios. (A. 1694) 

F L U I D O D E J A V A . 
Imporlaciou indiana. Vuelve á los cabellos su 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
del frasco, 24 rs. 

Crema Enrique III para ¡blanquear la tez. Precio 
del bote, 16 rs. Cuusse, químico, Neuv-Saint-
Aagustin, 59, en Paris. Madrid, Esr os cion Es-
tranjeía, calle Mayor, núm. 10. (A 1921) 
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Sr. D. Joaquín Arqufda=, propietario, ?ice-presi 
dente. 

Sr. Marqués de Casa Arizon, propietario. 
Sr. D. Juan Bautista Tamant y Vives, gentil hom

bre de cámara de S. M. con ejercicio, sócio do 
variar corporaciones científicas. 

Sr. D. Miguel Loto, capitán de navio. 

Sr. Conde de Benazusj, propietario 
Sr. Marqués de Campo Santo, propietario. 
Sr. D. Joaquín del Corro, propietario. 
Sr. 0. Ramón Manuel de Villena, propietaria. 
Sr, D. Francisco Larion y Guerra, brigadier del 

ejército. 
Sr. D. Francisco Moya, propietario, secretario, 

El Consejo se ha completado á sí mismo en h forma enunciaia, conforme al artículo 48 de los 
Estatutos, por haber pasado varios d-jsus individuos á formar parte del de Administración de la So
ciedad de Crédito y Fomento, BANGO DE MADRID. 

CUARENTA Y SIETE Y MEDIO MILLONES DE RS. V N . 
Importe de la primera emisión de la Sociedad gerente, garantizan la admmisíracton. 

Administrador delegado especial de esta Asociación por la Compañía gestora.—D. Santbgo Lirio, 
propietario. 

Junta directiva por la misma Compañía.—D. Diego Montaut, abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid; D. C. huiz de Ahumada, del comarcio; D. Lorenzo Guillelrai, propietario: y todos vocales del 
Consejo de Administración de la espresada Sociedad de Crédito y Fomento, BANGO DE MADRID. 
Capital inpresado ponmposiciones, cuentas corrientes y depósitos basta fin de judo 

del863. . . . . . . Rvn. 60.727,58o'02 
Idem en agosto siguiente 2.698,964'34 

Total en 1.° de setiembre de 1863. 
Resultando una utilidad proporcional de 12,66 por 100 al año. 

63.426,549,36 
(Lu.) 

ENFERMEDADES DE LOS OJOS. 
El lunes y el viernes de cada semana, desde las oclio hasta las diez de la mañana, dispensario oftál

mico ó clínica gratuita para los militares y los inválidos. 
Corto, según el muy célebre Guizot, los hechos bien demostrados son hoy la so'a^potencia en cré

dito, el Sr. A. Lepine verá con sunu placer y honor los señores facultativos asistir á estas cura
ciones. 

Dirigirse, plazuela del Angel, núm. 4, principal. (Lu.) 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A 
para todas las carreras del Estado, de D. José Solé y Roca. 

Desde 1.° de setiembre queda abierta la matrícula en la secretan i del nuevo local, calle del Sacra 
mentó, núm. 5, á donde podrán dirigirse lâ  personas interesada?. 

Dentro de pocos dias estará impreso el reglamento; entre tanto los interesados podrán recojer en 
ecretaría un prospecto-circular. ( I ) 

i t l m p i p o s 
d e l a s m e n s a g e r i a ^ i a i i p e r i a i e s . 

V I A J E D E MADRID A PARIS E N 6K HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
R e b a j a d e 2 5 p o r 1 0 0 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísims, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho 

Oiedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la lasle. 
Salidas d Madrid para <. rau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á la» diez de la a añ^na. 
Cons.gnatar os; En Madrid, Sre?. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16,—En Valen» 

.cia Sr. D. Emilio Fermaud, piaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

A C E I T E I S H O G G 
D E HIGADOS F R E S C O S D E D A C A L A O 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de 1«8 niflos, gota, 
debilidad general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable. 

Paris, rué Castiglione, n» 2. — Depósito «n las buenas farmacias. 
Píenos en Madri., 8 y 4 francos el frasco. 
Veatas en Madrid: por mei;or, Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plazuela dtl Ans;el, 7; ülzurrun, 

Barrii-Nuevo, 11; Somolinos, Infantas, 26; Alicante, Soler; Albacete, González; Barceiona, Marti; To-
m á : í adró; Cáceres, Sala; Cádiz, Taconnet; CórJoba, Raya; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; 
Búr gos, Lleni; Sax, ülzurrun; Gerona, Garriga; Jaén, Albár; Pamplona, Lnnda; SeVíilíl Troyano; Vito
ria, A ellano hijo. (Aj 

E ^ T l ^ u r D E L Á S C O R D I L L E R A S 

B E A M E R I C A . 
Es el único específico que tiene la virtud reconocida de curar al instante las dolores de muelas 

por violentos que sean y de prevenir y cortar los progresos de las cáries, dan-lo adem;'is á ka boca un 
perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs. en el depósito central de Mr. Nou*úes, rué de Rívoli, 3, en 
París, ün ESÍ aña 14 y 24 rs.; vtntas por mayor y menor en la Esposicion Estranjera, calle Mayor, 
númeio 10, Madrid, y por menor en provincias, en casado sus depositarios y en los principales peffu-
aiistas. Véanse los prospectos (A.) 

L A C A P I T A L E S . 
DOTES-, 

REDEUOIONES D E L S E R V I 
CIO M I L I T A R . 

enlas á vounlad. 
Compañía general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 

Autoritada por real orden de 24 de febrero de 1860. 

p y i S S I L i R 

V I U D E D A D E S . 
JUBILACIONES. 

ASISTENCIA PARA 
I ESTUDIOS. 

Rentas vitalicias. 

Exmo. Sr. Dmjue de VHlahermoss, grande de 
Españ: de primera clase y vice-presidente del 
Gong-"so de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Üuy ilustre Sr. D. Antonio Ochoteco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propie
tario. 

C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 
Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración de 

primera clase, ex-diputado á Córtes, y propie
tario 

D. Santiago Alonso Cordero, ex-diputado á Córtes 
y propietario. 

Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 
propietario. 

Sr. D. José Reus y García, ex-diputado á Córtes, 
propietario y abogado. 

'xemo. Sr. D. Joaquin Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 
DtLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquin Helguero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, dipatado á Córtes • 
propietario. , 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

Situación de la Compañía en 1.° de setiembre de 1863. 
N ú m e r o d e p ó l i z a s . — 1 0 , 2 8 2 . C a p i t a l s u s c r i t o . — 7 9 . i 6 5 , 3 5 8 . 

LA PENINSULAR abraza por el sistema mútuo todos los ramos de seguros sobre la vida 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte renta á TA-

mncad y renta vitalicia. ' 0 d TB 
Sus fondos se invierten en deu la pública ó ea imposiciones sobre fincas construidas nor h ™m 

m » y adjudicadas por 15 años á crédito representado por obligaciones hipotecaras al 6 nr.r mn 
en Í B ^ O ^ ^ ^ LoStÍtUl0á adquir,dcs 6 cr<*<H se depositan 

Los derechos de adnainisiracion se cobran en cuatro plazos iguales de af.) en año 
Ima Uanzo administrativa responde de la buena é integra gestión de la emoresj» * 
Las ohemas ti hallan es abl^cidas en Madrid, ca le del Sordo, núm. 27 /nartn wunAn 

donde se dan pro^pect s ó se remiten á los puntos donde se pidan. ' art0 se8undo dereoha, 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para iar aclaróanes 

(Lu.) * • 

UNGÜENTO HOLLOWAY. 
Con la pose-ion de este remedio to lo individuo puede ser el cirujano de su fa milia Si L 

os niños se ven ata d o s de eruprones cuencas, úlc.'raíi, tumores, inflamaciones, ¡¿¿JftK 
glándula?, asma asi como cualquiera otra afección esterna, son curados por el usodeeau H 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa de mal. 

FISTULAS HEMORROIDES 

á la aplicación de todo otro me -icamento asi Cottio da iBinorro.des y fístulas no i\cneu ^ 
tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiet̂  ¿¡TJ 
idea de su inmensa canlid i i ni de la diferenen de ciracteres que ellas presentaban. Basta 
este ungüenta no ha sido nunca api «-adn sin obiener una c iracion iome iiata y radica1 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enformelades á qu • so i tan propensos los niños, ta'es com • llagas enlacai*. 

chas en la pie , lombrices, salpullidos, granos v tolo género de erupciones cutáneas,se(•B?' 
tamente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado deijf^ 
abundíntemenle con este remedio el vientre en su lujo derecho. 

ungüento Holloway es eticacísimo muy especialmente paralas siguient s enfermedi 
Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis. 

Enfermedades del hígado 
—de las articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fístu as. 
Frialdad ó íalta de calor 

en las estremidadesj 
Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, ycadjí, 

acompañado de una instrucción personal impresa en español, que esplica el modo aehacerjt I 
Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
Enproviücias en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta son, 7, 18 y 28 rs. cada câ a con proporci n á su tamaño. (A.) 

Inflamaciones internas y 
esternas, 

Go'a, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos, 

Queraadmas, ' 
Males delosoiM 
Tiña, 
Reumatismo, 
Supuraciones 
Ulceias enhlxí'1 

Vi 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E CADIZ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, B 

Y LA - . BAÑA 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

"Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y traío esnti 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •íraptead» 3iJ 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Hakna á Vigoetrii 
20 horas. I] 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2." clase, pesos fuertes UO.—3.* clis 
fuertes 50. 

S A L I D A S D £ ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á lasUWnii^ 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora, 

Billetes dir'.cms para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, l.8 clase,reales vellón 270.—2.a clase, reaies vellón 180.--3.acla!f 

hs vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana 

LINEA D E L 
MEDITERRÁNEO. 

DROGAS. 1 Rs.l 4.75 Rs. ^ 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. » 5.20 » ^ 
FARDARIA. ) » 5.50 » ^ 
LANA sucia de la estafen de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » i ^ . 

HARINAS —De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Castí'la al muellê  
celona á precios reducidos. 

El trasporte SÜ hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicices que hasta elpresjfcj 
Informarán sobra precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, Mirsella, Barcew-j 

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saivelra, S»7, rué de Bichelieu. 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (f 

L i NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MüTÜOS SOBRE U wW 

para la formación ríe capitales, rentas, dotes, víudedadef)ce' 
santias, exención del servicio de las armas, pensione») ^ 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 
D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 19. 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D . José C o r t y C l a u r . 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conbinacíones de s u p e r é 

seguro yobre la vida. 
En ella pued^ hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por ® ^ 

asegiirado, s; pierda el capital impuesto, ni los bmeíicios correspondientes. 
Un delegado del gobierno, yunConsí jo de administración nombrado por lossuscn 

vigilan las operaciones de la Compañía. ^ 
La Dirección de ia Compañía uane consignada en las cajas del Estado oaa fianía ene 

para responder de la buena administración. , ,0ie | 
ASívrn tain sorPrendentes los resultados que producen las sociedades de ^ 

LA NACIONAL, que en occienles liquidacioues ha habido suscritores <íue ^ JAt»' 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de p e r ^ ^ 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permaneuic' 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá eu efectivo metá l ico; 

á lis 5 años . . . |9,442reales. 
á los 1 0 

á los 1 5 

á los 2 0 

á los 2 5 

i d . 

i d . 

i d -

i d . 

34,962 
103.934 
290,346 
794,165 

S í la suscricion es con riesgo del capital en ^ 
muerte, entonces ios productos son mucho mayores, K ¿ 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegur 
quelnueren antes de la época de su liquidación. ^ 

La Compañía 'iene establecidas ageccias en las capitales de provincias y derais r 
de imp ortancia, en donde S<Í dan pro-pectos y cnaatas esplícaciones se pidan. represé?tff; 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en pcoiacion donde no baya 
Lastnrá que di' ij^n una carta en que espresen su deseo al director general del 

Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar 

F E R 
D E L i s VIAS t K L \ A U l A 5 , CVHAÜAS PÜH t L J a r a b e DK r . d o ^ r ^ 
por los mejores m é d i c o s de Paris. 6 f. ) 8 f. la botella. B E i A V ü , farmacéutico en P""^.^ 
Bonoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por 2a P A S T A "^pfí* 
l » E B & A Y K . De rtioaos d« lanino con Bálsamo de Tolu, 1 f. 50 c. la caja T * • rt,ied«'Silí¡ 

. - - - p2r menor, en casa de Caldero" 
nnm. 13; üoiumeg, piaiueia del Angel, 7, j Moreno Miquel, Arenal, & - ^ ^ á i i o t . 
Martii Malaga. Prolongo; ütyül». rinda; ValencU, Domingo; Córdoba. DUoo. na«wu 
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